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L '.MINISTERIO 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

O R D E N E S 

MANDO SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección de Enseñanza 

XXVII CURSO DE APTITUD PA
RA INGRESO EN LA ESCALA 

AUXILIAR 

Designación de alumnos 

15.529 
Orden 361/15.529/81 
Finalizadas las pruebas del 

examen previo del XXVII Curso de Ap
titud para ingreso en la Escala auxi
liar, anunciado por Orden 361/3920/81 
(D. O. núm. 79), se' publica a conti
nuación relación nominal de los bri
gadas que habiéndolas superado, de
ben realizar la fase de presente, indi
cándose el número de tanda que les 
ha correspondido. 

INFANTERÍA 

Primera tanda 

Don Santiago Sueiro Raposo (8761) 
Don Manuel Calvo Gago (8772) 
Don Manuel Sánchez González (8844) 
Don Manuel Segura Ramos (8891) 
Don José Martínez Villate (9023) 
Don José Pérez Téllez (9127) 
Don Manuel Mené Presas (9148) 
Don Pedro Vicente López (9149) 
Don Gerardo Pereiro Sobrino (9165) 
Don Amable Martínez Martínez (9261) 

Don Femando Pavón Guitián (9284) 
Don Domingo Duque Brito (9298) 
Don Pedro Sánchez Bermejo (9305) 
Don Antonio Morial Berdugo (9306) 
Don Ventura Sánchez Ramos (9319) 
Don Ángel Sánchez Blázquez (9323) 
Don Alejandro San J. Gutiérrez (9324) 
Don Antonio García Sánchez (9325) 
Don Pedro Escaño Fernández (9326) 
Don Juan Arroyo Arroyo (9336) 
Don Carlos Maldona D o m í n g u e z 

(9338). 

Segunda tanda 

Don Juan Villoría Méndez (9339) 
Don Pedro Izquierdo Ojeda (9340) 
Don Nicolás Bravo López (9341) 
Don Rafael Anglada Martínez (9342) 
Don Antonio Casas Sandoval (9343) 
Don Andrés Sánchez lllescas (9345) 
Don José Pellón Domecq (9349) 
Don Enrique Calderón Montiel (9352) 
Don Vicente Carricondo Oña (9356) 
Don Miguel Estrella Casado (9357) 
Don Antonio Gordo Bustillo (9359) 
Don Domingo Lledó Tomás (9361) 
Don José Parían Moreno (9363) 
Don Dionisio Hinojo Delgado (9364) 
Don Florencio Granado Pulido (9365) 
Don Jaime Aguirre Suberviola (9371) 
Don José Gago Martín (9373) 
Don José Palma Vázquez (9374) 
Don Honorio Martínez Andrés (9375) 
Don Antonio Sureda Prohéns (9376) 
Don José Palma Ortigosa (9377) 
Don Manuel Fernández García (9378) 
Don Melchor Castillo Correas (9382) 
Don Benigno. Romero Figueroa (9384) 
Don Hilario Sánchez García (9388) 
Don Ramón Rabanillo Garrido (9390) 
Don Joaquín Qorrea Aguado (9391) 
Don Daniel Ganado Peláez (9393) 
Don Agustín Martín Martínez (9398) 
Don Juan García Vera (9399) 
Don Fernando Herrero Ayuso (9402) 
Don José Izquierdo Sánchez (9403) 
Don Tomás Gregorio Tabuenca (9405) 
Don Eusebio Rubio Guerrero (9410) 
Don Julián Llanos Ortiz (9411) 
Don José González Campillo (9413) 
Don José Puyuelo Carmen (9415) 
Don Eduardo Busto Pérez (9417) 
Don Juan Galán Moreno (9428) 
Don Higinio Moral Robles (9421) 

Don A. Pecino Campanario (9422) 
Don Luis Antúnez Vega (9424) 
Don Manuel Pérez Sánchtez-Ajofrín 

(9425) 
Don Teófilo Pérez Arcos (9427) 
Don Isidoro Tienza Serrano (9430) 
Don R. Pacheco Domínguez (9432) 
Don José Romero Ramos (9433) 
Don Rafael Budia Fernández (9434) 
Don Alfonso Carpió Villa (9436) 
Don Bienvenido López Sánchez (9437) 
Don Ángel Silva Rodríguez (9438) 
Don Ramiro Martín Antúnez (9440) 
Don Mariano Urrestarazu S e g u r a 

(9442) 
Don José Adell -Milián (9443) 
Don José Paredes López (9446) 
Don José Segura Parets (9447) 
Don Miguel Pérez Arnosi (9448) 
Don Fabián Altamirano Osado (9449) 
Don Leandro González Rojas (9450) 
Don Ángel Corral González (9452) 
Don Cipriano Almenara Hernández 

(9454) 
Don Antonio Serrano Esparza (9455) 
Don José Martín Navarro (9457) 
Don Filiberto Avila Merino (9461) 
Don Andrés Rivas Gago (9464) 
Don José Perona Pérez (9466) 
Don Pedro Arcos Escobar (9467) 
Don David Corral Ruiz (9474) 
Don Juan Fraile Gonzalo (9475) 

Tercera tanda 

Don Juan García Morales (9477) 
Don Olegario Santana Quevedo (9478) 
Don Julio Taramino Lledó (9480) 
Don Fernando Ramos Bermúdez (9481) 
Don Celestino Bazal Garrido (9482) 
Don Tomás Dueñas Gómez (9483) 
Don Elíseo Rodríguez Martínez (9484) 
Don Pedro Santos González (9488) 
Don José Chapela Rodríguez (9489) 
Den Emilio Marino Pascua! (9491) 
Don Juan García Osorio (9492) 
Don Jaime Utrera Caballero (9493) 
Don Celestino Carballo Ceide (9495) 
Don Eugenio Calles Sánchez (9496) 
Don Eugenio S. Martín Pérez (9498) 
Don Francisco Sánchez García (9500) 
Don Amador Serrano Martín (9502) 
Don Juan Sánchez Muñoz (9503) 
Don José Escalante Palacios (9505) 
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Don Isaac Pallero Juárez (9510) 
Don Pedro Pardos Villadangos (9511) 
Don Avelino Rodríguez Martínez (9514) 
Don Alfredo Povedano Avila (9515) 
Don Manuel Moro Moro (9517) 
Don Juan Pérez Hernández (9521) 
Don Antonio Rabanillo Garrido (9525) 
Don Isidro Cordero Centeno (9528) 
Don Antonio Saavedra López (9533) 
Don Manuel Rodríguez López (9535) 
Don Francisco Leganés Aguilar (9538) 
Don José González Sánchez (9540) 
Don' Carlos Herrero Solvas (9545) 
Don Fidel Hernández Alonso (9548) 
Don Rafael Hernández Martín (9550) 
Don Emiliano Muñoz Valle (9552) 
Don José Cabezuelo Benítez (9554) 
Don Luis Maeso Parra (9556) 
Don Maximino García Grande (9557) 
Don Carlos Rivera Percauces (9559) 
Don Fernando Rivero López (9562) 
Don Benito Bernabé Trujillo (9567) 
Don Leonardo Prieto Cunquero (9569) 
Don José del Olmo Gómez (9574) 
Don Vicente Ruiz Serrano (9578) 
Don Vicente Cabello Díaz (9579) 
Don Hilario Ubiedo Panadero (9580) 
Don Antonio Insa Verdalle (9581) 
Don Julio Cajal Toro (9583) 
Don Julio San Llórente Ruiz (9585) 
Don José Domínguez Godoy (9586) 
Don Alberto Mora Cabrera (9587) 
Don Juan Santana Delgado (9588) 
Don Vicente Vilar Balaguer (9589) 
Don Antonio Serrano Cano (9592) 
Don Rafael del Castillo Rodrigo (9595) 
Don Vicente Bravo López (9598) 
Don Luis Belmonte Ruiz (9599) 
Don Rosendo Ruiz Fidalgo (9600) 
Don Martín Montoya Martínez (9601) 
Don Félix Bergado Pérez (9603) 
Don Salvador Ramírez Palacios (9605) 
Don Víctor Díaz Gómez (9610) 
Don Francisco Corbacho B a z a g a 

(9614) 

Don Joaquín Madera Menor (9615) 
Don Juan Expósito Vega (9616) 
Don Ángel Labrador Cabeza (9618) 
Don Patrocinio R o l d a n Fernández 

(9619) 
Don Antonio Soler Vives (9621) 
Don Manuel Serrano Rodríguez (316) 

CABALLERÍA 

Primera tanda 

Don Luis Jerónimo Barril (1257) 
Don Rafael Roldan Fernández (1296) 
Don Faustino Cano Moreno (1298) 
Don Donato de la Nava Herrero 

(1311500) 
Don' Carlos Villacastín Robles (1318) 
Don Cándido Lorenzo Nuevo (1320) 
Don Luis de la Rosa Mata (1323) 
Don Manuel Pacho Antón (1324) 
Don Miguel Alhama Villodre' (1325) 
Don Alejandro Hidalgo Tapia (1327) 
Don Diego Alarcón Castaño (1331) 
Don Manuel Bermúdez Pinto (1332) 
Don Francisco Yustos Pintado (1336) 
Don Ramón Hernández Montoya (1337) 
Don Antonio de la Nava Herrero 

(1338) 
Don Rafael Preciados Clavijo (1339) 
Don Francisco Gómez Jiménez (1340) 
Don Juan ¡Vierchán Claramonte (1343) 
Don Luis López Alviz (1344) 
Don Clemencio Navarro Ausín (1345) 
Don Valeriano Marín Romero (1348) 

Don Conrado de Benito García (1349) 
Don Alejandro Funes García (1350) 
Don Manuel García Moreno (1351) 
Don Zacarías Zamora Malla (1352) 
Don Carlos Berzosa Bravo (1353) 
Don Vicente Vega Prieto (1354) 
Don Juan Carbajo Tejero (1355) 
Don Alberto Alonso Santamaría (1356) 
Don Ángel García Solano (1360) 

Segunda Tanda 

Don Francisco Rodríguez Fernández 
(1361) 

Don Ángel Várela , Castro (1363) 
Don Juan González Cid (1365) 
Don Alfonso Parralejo González (1371) 
Don José Ballesteros Martínez (1372) 
Don Carlos Díaz-Freijo Caramés (1374) 
Don Félix Ovejero Ortega (1375) 
Don Eudaldo Hervalejo Iglesias (1376) 
Don Paulino Fuertes Muniesa (1378) 
Don Alberto Antúnez Rubio (1379) 
Don Valeriano V a l i e n t e Cayetano 

(1381) 
Don' José Marcos González (1387) 
Don Justo Gómez Jiménez (1390) 
Don Manuel Moreno Martínez (1392) 
Don José Gómez Romero (1396) 

ARTILLERÍA 

Primera tanda 

Don Ángel Hernández Sánchez (4264) 
Don Antonio Torrego Leonor (4460) 
Don Leonardo Guzmán Daza (4494) 
Don Bartolomé Obrador Tuduri (4498) 
Don Manuel Cala Alvarez (4504) 
Don Enrique Fernández Silvoso (4526) 
Don Juan del Valle Heredia (4629) 
Don Petronilo B o r g e s Zembranos 

(4633) 
Don Gabriel del Río Barahona (4702) 
Don Manuel Martínez Mosterio (4708) 
Don José Frías Ortega (4726) 
Don Ceferino Alfonso Nieto (4737) 
Don Julio Carrasco Rúa (4738) 
Don José Gil Corral (4746) 
Don Sérvulo Pérez González (4766) 
Don Antonio Marchena López (4782) 
Don Genaro Ruiz Gutiérrez (4801) 
Don José Pérez Barranquero (4804) 
Don Juan Lámela González (4805) 
Don Manuel González iReina (4813) 
Don José Campos Campos (4830) 
Don Graciano Solera Romero (4832) 
Don Antonio Guerrero Fern á n d e z 

(4833) 

Segunda tanda 

Don Rafael Duarte Lobato (4838) 
Don Antonio Noya Ares (4839) 
Don José Gómez de Barreda L a r a 

(4840) 
Don Enrique Fernández Pérez (4841) 
Don Florencio Delgado A l v a r a do 

(4843) 
Don Alfonso Palacios Monroy (4849) 
Don Salvador Radial León (4854) 
Don José González Melgar (4856) 
Don Carlos Sáinz Tabares (4858) 
Don Miguel Romera González (4859) 
Don Juan Saavedra Tizón (4860) 
Don Francisco Cabello Gómez (4862) 
Don Antonio Abad Pardo (4868) 
Don José Díaz Núñez (4871) 
Don Ramón Toro Cabello (4872) 

Don Francisco López Cortés (4873) 
Don José Muñoz Blanco (4875) » 
Don Manuel Oviedo Arroyo (4878) 
Don Juan Fernández Villadiego (4880) 
Don Antonio Castillo Vargas (4881) 
Don Antonio Galiano Ruiz (4882) 
Don Gaspar Alvarez Espinosa (4883) 
Don José Hernández Ferreiro (4884) 
Don Benito Lozoya González (4888) 
Don José Aguilera García (4889) 
Don Antonio Pino Lara (4891) 
Don Juan Rodríguez Heredia (4894) 
Don Lorenzo García Labrador (4898) 
Don Carlos de Hoyos Reina (4899) 
Don Francisco del Valle G a II e g o 

(4900) 
Don Braulio Rodríguez V i II a n u e v a 

(4902) 
Don Vicente Gómez Conejo (4903) 
Don Bienvenido Aznar Bello (4905) 
Don David Barrenada Baños (4907) 
Don Antonio Martín Coira (4908) 
Don Juan Castro Chico (4909) 
Don Eduardo Ríos Pérez (4912) 
Don Juan Fernández Aguilar (4913) 
Don Anacleto Montero Iglesias (4914) 
Don Miguel Dorado Fernández (4917) 
Don Teodoro del Barco R o b l e d o 

(4923) 
Don Juan Fernández Rabaneda (4925) 
Don Francisco Aguilera Cáliz (4926) 
Don Leopoldo Muñoz Aviles (4928) 
Don Juan Pérez Pérez (4930) 
Don Carlos Horcajo López (4931) 
Don Pascual Pérez ¡Martín (4932) 
Don José- Peralbo Rodríguez (4933) 
Don Antonio Grande Moreno (4934) 
Don Gregorio Sánchez Macías (4935) 
Don Agustín Alvarez Meis (4937) 

/ Don Pablo Gil Fornell (4939) 
Don Eusebio León de Bustos (4942) 
Don Juan Hernández Sanmiguel (4944) 
Don Luis de la Fuente Alvarez (4948) 
Don Mariano Blázquez Riestra (4955) 
Don Antonio Granados Martínez (4957) 

Tercera tanda 

Don Eleuterio Carballal Roiba! (4960) 
Don Juan Cotomelo Villaseca (4964) 
Don Martín Fontcuberta Orero (4965) 
Don Julio García Saez (4969) 
Don Demetrio Rincón Crespo (4973) 
Don Carlos Rodríguez Castro (4974) 
Don Francisco Bujuesca C a t a l á n 

(4975) 
Don Onofre Bilbiloni Mulet (4977) 
Don Juan Gilabert Algar (4978) 
Don Antonio Gómez Rueda (4984) 
Don Antonio Algarra Crespo (4988) 
Don Andrés Villalba Gallardo (4989) 
Don Rafael Montes Benítez (4990) 
Don Atilio Francisco Vaquero (4993) 
Don José Navarra Ruiz (4994) 
Don Práxedes Pérez Román (4997) 
Don Gerardo Sastre Vélaz (4998) 
Don Antonio Teijeiro Freiré (5000) 
Don Eduardo García Eslava (5001) 
Don Arturo López Lago (5002) 
Don Rafael García Blanco (5004) 
Don Antonio Caballero López (5010) 
Don José Vigo Rodríguez (5012) 
Don Jaime Jarillo Fernández (5015) 
Don José Campos Trujillo (5020) 
Don Antonio Martín Rodríguez (5025) 
Don José Domínguez C a s t a ñ e d a 

(5027) 
Don Jorge Sánchez Martín (5028) 
Don Francisco Cantos Lozano (5030) 
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Don José Hurtado Ramos (5031) 
Don Antonio Qaballo Ortiz (5034) 
Don Isidoro de Pablos Vega (5035) 
Don José Morales Pérez (5039) 
Don Antonio Hernández Aparicio (222) 

INGENIEROS 

Primera tanda 

Don Jaime iglesias Ferrer (2507) 
Don Rodolfo Arroyo Pérez (2535) 
Don Tomás Beltrán Baquedano (2540) 
Don Pedro Jiménez Sánchez (2558) 
Don José Villanueva Mastache (2563) 
Don Paulino Santiago González (2573) 
Don Antonio Palomo González (2589) 
Don Fernando Grimas Porres (2595) 
Don José Pérez Sabirón (2596) 
Don Fernando Muñoz Fuentes (2602) 
Don Bartolomé Juan Villa (2603) 
Don Ángel Pardos Rubio (2604) 
Don Antonio Longarón Lafuente (2605) 
Don Ángel Logroño Bericát (2607) 
Don Florentino Cortés Alonso (2608) 
Don José Maiques Cerrillo (2611) 
Don Matías Catalina González (2614) 
Don Hipóiito García García (2615) 
Don José Gago González (2616) 
Don José de Haro Puerta (2618) 
Don Vicente Pascual Nieto (2619) 
Don Nicolás González Martín (2622) 
Don Claudio Ramos Mariscal (2623) 
Don Ricardo Aparicio Jiménez (2627) 
Don Antonio Carretero López (2628) 
Don Antonio Logroño Zapater (2629) 
Don Bonifacio López Martínez (2633) 
Don Juan Jurado Ordóñez (2635) 
Don Inocencio Perales Guirado (2637) 
Don José Gómez de Segura Aso 

(2640) 
Don Máximo Cibanal Merino (2642) 
Don Rafael García Rosado (2643) 
Don Miguel del Moral Martínez (2644) 

Tercera tanda 

Don Miguel del Moral Martínez (2644) 
Don Fidel Usano Piñeiro (2645) 
Don José Cobos Gutiérrez (2646) 
Don Antonio Esquivias Burón (2647) 
Don José Macaya Rueda (2651) 
Don Enrique Gaviño Casado (2656) 
Don Antonio Alvarado Sánchez (2657) 
Don Felipe Izquierdo Martínez (2663) 
Don Eduardo Romero Tena (2666) 
Don Martín Gutiérrez Mongil (2668) 
Don José iMartiño Tocino (2669) 
Don Sebastián Herrera Navarro (2673) 
Don Joaquín Rendón Vela (2678) 
Don Francisco Martínez López (2679) 
Don José Martín Hernández (2682) 
Don José Puertas Portillo (2684) 
Don Antonio Jiménez Vázquez (2686) 
Don Mariano .Alda Cid (2693) 
Don José Berrocal Magariños (2694) 
Don Antolín Quiroga Mora (2695) 
Don Paulino Rodríguez Zarzosa (24) 
Don Luis Luengo Arias (233) 

INTENDENCIA 

Tercera tanda 

Don Paulino Bermejo Borges (648) 
Don Manuel Mora Peirón (649) 
Don Fabio García Peral (651) 
Don Carlos Tejedor Rodríguez (656) 

Asimismo se nombran alumnos para 
esta fase, con la tanda que se indica a 
los que teniendo aprobado el examen 
previo en cursos anteriores, pueden 
asistir a la misma. 

INFANTERÍA 

Primera tanda 

Don Francisco Fernández Lajus t i c i a 
(8852) 

Don Ausencio Crespo Pérez (9181) 
Don José Hernández Belmonte (9202) 
Don Antonio Ruiz Marco (9230) 
Don Rafael Sáez Sáez (9235) 
Don Miguel Naranjo Fernández (9239) 
Don César González Bisaboa (9241) 
Don Manuel García García (9249) ( j 
Don Salvador Morillo Fuentes (9251) | 
Don José Parra Martínez (9262) 
Don Emérito Merino Herreno (9267) 
Don Valentín Urdíales Ríos (9285) 
Don Femando Gordo Sánchez (9289) • 

CABALLERÍA j 

Primera tanda 

Don José Clemente Benito (1275) 
Don Francisco de Santiago Rodríguez 

(1289) 
Don Jesús Jiménez D®noso (1291). 
Don Antonio Gajate Hernández (1306) 

ARTILLERÍA 

Primera tanda 

Don Miguel Vázquez Lozano (4428-2) 
Don José Antonio Pérez López (4503) 
Don Cistóbal Gil Santos (4510) 
Don José Ibáñez García (4538) 
Don Jesús Mateo,Díaz (4552) 
Don Pablo Pérez García (4565) 
Don Andrés Rico Rico (4575) 
Don Antonio Gadea Rodríguez (4723) 
Don Jacinto González Carretero (4729) 
Don Juan López Mas (4768) 
Don Francisco R o d r í g u e z García 

(4793) 

INGENIEROS 

Primera tanda 

Don Antonio Domínguez Suárez (2522) 
Don Eusebio Hernández H e r n á n d e z 

(2585) 
Los que se separen de su residen

cia oficial para asistir a la fase de 
presente, en la tanda que les haya co
rrespondido, efectuarán el viaje de in
corporación y regreso por cuenta del 
Estado, percibiendo las dietas regla
mentarias. 

Las Autoridades Regionales respecti
vas pasaportarán a los alumnos rela
cionados con la antelación suficiente, 
a fin de que puedan presentarse en la 
Academia en las fechas y horas indi
cadas en los apartados 2-Calendario y 
9-lncorporación, de la Orden arriba 
mencionada. 

•Madrid, 24 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Jefe accidental 

del Mando Superior de Personal, 
SOTEBAS CASAMAYOR 

Dirección Je Personal 

INFANTERÍA 

Agregaciones 
15.530 

Orden 362/15.530/81 

Por necesidades del servicio, 
se prorroga la agregación concedida 
por Orden 362/10.817/81 (D. O. nú
mero 208), por un plazo de tres me
ses, en vacante clase C, tipo 9.°, al 
Regimiento de Instrucción Lepanto de 
la Academia de Infantería (Toledo), al 
coronel de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. En
rique Alonso Otero (6259), disponible 
forzoso en la. 1 . a Región Militar, plaza 
de Toledo. 

Madrid, 22 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZÁLEZ-VALDES 

15.531 
Orden 362/15.531/81 

Por necesidades del servicio, 
s,e prorrogan las agregaciones concedi
das por las Ordenes que se consignan, 
por un plazo de tres meses, en vacan
te Clase C, tipo 9.°, a los Organismos 
que se indican a los jefes y oficiales 
de Infantería que se relacionan: 

Al Gobierno Militar de Menorca (Ma-
, hón) 

Coronel de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Ga
briel de Olivar Canet (6253), disponi
ble forzoso en Baleares, plaza de Ma
non (Menorca). Prórroga a la agrega
ción concedida por Orden 362/10.653/ 
1981 (O. O. núm. 206). 

A la Academia de Infantería (Toledo) 

Comandante de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
diplomado de Estado Mayor D. Luis 
Ramajo Pestaña (9121), disponible for
zoso en la 1 . a Región Militar, plaza de 
Toledo. Prórroga a la agregación con
cedida por Orden 362/11.430/81 («Dia
rio Oficial» núm. 219). 

Al Regimiento de Infantería Córdoba 
número 10 (Granada) 

Comandante de Infantería, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», don 
Julio Luis Peñas Carbonell (9131), dis
ponible forzoso en la 9. a Región Mili
tar, plaza de Granada. Prórroga a ía 
agregación concedida por Orden 362/ 
12.150/81 (D. O. núm. 230). 
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Al Regimiento de Infantería Manon nú
mero 46 (Manon, Menorca) 

Comandante de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Carlos Rodríguez Pérez (9129), 
disponible forzoso en Baleares, plaza 
de Mahón (Menorca). Prórroga a la 
agregación concedida por Orden 362/ 
11.693/81 (O. O. núm. 223). 

Al Regimiento de Infantería La Reina 
número 2 (Córdoba) 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Antonio Moreno Sánchez (4761), dis
ponible forzoso en 'la 2. a Región Mili
tar, plaza de Córdoba. Prórroga a la 
agregación concedida por Orden 362/ 
12.957/81 (D. O. núm. 247). 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESP1N GONZALEZ-VALDES 

ción concedida por Orden 362/12.151/ 
81 (D. Ó. núm. 230). 

Madrid, 22 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Destinos 
15.533 

15.532 
Orden 362/15.532/81 

Por necesidades del servicio, 
se prorrogan las agregaciones conce
didas por las Ordenes que se consig
nan, por un plazo de tres meses, en 
vacante clase C, tipo 9.°, a los Orga
nismos que se indican a los jefes y 
oficiales de Infantería que se relacio
nan: 

Al Cuartel General de la División Aco
razada «Brúñete» núm. 1 (Madrid) 

Coronel de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Jai
me Gómez-Zamalloa Menéndez (6236), 
disponible forzoso en la 1 . a Región Mi
litar, plaza de Madrid. Prórroga a la 
agregación concedida por Orden 362/ 
11.354/81 (D. O. núm. 218). 

Al Cuartel General de la Brigada de 
Alta Montaña (Jaca, Huesca) 

Comandante de Infantería, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», don 
Conrado Escuer Betes (9113), disponi
ble forzoso en la 5.a Región Militar, 
plaza de Jaca (Huesca). Prórroga a 
la agregación concedida por Orden 
362/10.934/81 (O. O. núm. 211). 

Al Regimiento Cazadores de Alta Mon
taña Galicia núm. 64 (Jaca, Huesca) 

Capitán de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
Luis Campos Laclaustra (10700), dis
ponible forzoso en la 5.a Región Mili
tar, plaza de Jaca (Huesca). Prórroga 
a la agregación concedida por Orden 
362/11.355/81 (O. O. núm. 218). 

A la Escuela Superior del Ejército (Ma
drid) 

Capitán auxiliar de Infantería D. Ma
nuel Rodríguez Cuadros (3446), dis
ponible forzoso en la 1 . a Región Militar, 
plaza de Madrid. Prórroga a la agrega-

Orden 362/15.533/81 

Para cubrir la vacante de co
ronel de cualquier Arma, Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», 
existente en la Colonia Infantil «Gene
ral Várela», Quintana del Puente (Pa
tencia), anunciada Clase C, tipo 7.°, 
por Orden 362/13.371/81 (D. O. núme
ro 253), se destina con carácter vo-' 
luntario al coronel de Infantería, Esca
la activa, Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo», D.. Isidoro Hernández Moro 
(4865), disponible forzoso en la 5.a 

Región Militar, plaza de Jaca (Hues
ca) y agregado a la Comandancia Mi-, 
litar de dicha plaza. 
. Madrid, 22 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Jefe accidental ; 

del Mando Superior de Personal, 
SOTERAS CASAMAYOR 

15 534 
Orden 362/15.534/81 

1 Para cubrir la vacante de co
ronel de cualquier Arma, Escala acti
va, Grupo de-Destino de Arma o Cuer
po», anunciada clase C, tipo 7.°, plan
tilla eventual, por Orden 362/13.370/ 
81 (D. O. núm. 253), existente en el 
Servicio Histórico Militar, Madrid, ce 
destina con carácter voluntario al co
ronel de Infantería, Escala activa, Gru
po de «Destino de Arma o: Cuerpo», 
don Juan de Madrazo 'Nanot (6257), 
disponible forzoso en la 1 . a Región Mi
litar, plaza de Madrid. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

15.535 
Orden 362/15.535/81 . 
Para cubrir las vacantes de 

jefes y oficiales de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciadas por Orden núm. 362/13456/ 
81- (D. O. núm. 256) y ampliada por 
Orden núm. 362/13722/81 (D. O. nú
mero 263), se destinan con el carác
ter que se indica a las Unidades, Cen
tros y Dependencias que a continua
ción se relacionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

Al Regimiento de Infantería La Reina 
número 2 (Córdoba) 

Capitán D. Juan Pelegrina Aguilar 

(9932), del C.I.R. núm. 5. Este desti
no produce- contravacante. 

Al Regimiento de Infantería Príncipe 
número 3 (Oviedo) 

Comandante D. Manuel Badas Gon
zález (7723), del Regimiento de Infan
tería Tenerife núm. 49, del II Batallón. 

Capitán D. José Casasempere Lam
bas (10687), de disponible forzoso en 
la 1 . a Región Militar, plaza de Madrid 
y agregado al Regimiento de Infan
tería Mecanizada Asturias núm. 31. 

Al Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Saboya núm. 6 (Leganés, Madrid) 

Comandante D. Fernando Pascual 
Alfaro (8326), del CEMAG. Plantilla 
eventual. 

Capitán D. Santiago Guerra Caña
do (9627), alumno de la Escuela de 
Estado ¡Mayor (78 promoción E. M.). 
Curso Prácticas D. P. G. Artículo 45. 
Continuando como alumno hasta la fi
nalización del mismo. 

Al Regimiento Mixto de Infantería So
ria núm. 9 (Sevilla) 

Capitán D. Pedro P é r e z Frías 
(10423), del C. I. R. núm. 9. Este des
tino produce contravacante. 

Al Regimiento de Infantería San Fer
nando núm. 11 (Alicante) 

Comandante D. Manuel Bueno Rive-
ro (7614), del Regimiento de Infan
tería Melilla-núm. 52. 

Al Regimiento de Infantería Mecaniza
da Castilla núm. 16 (Badajoz) 

Capitán D. Juan Polvorinos Pascual 
(10620), en posesión del título de Pro
fesor de Educación Física, del Regi
miento Cazadores de Montaña Sicilia 
número 67. El mencionado oficial que
da agregado a su antiguo destino, has
ta la incorporación de su relevo, sin 
que esta agregación en ningún caso 
pueda ser superior a tres meses. 

Al Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Pavía núm. 19 (San Roque, Cádiz) 

Teniente coronel, diplomado de Es
tado Mayor, D. Gumersindo Arroyo 
Quiñones (6909), de la Secretaría Ge
neral del E. M. E. Este destino produce 
contravacante. Concediéndosele «exen
ción de destino forzoso por razón de 
título o diploma», de acuerdo 'con lo 
dispuesto en la "Orden 16600/258/79. 
por haberse acogido al artículo 1.° de 
dicha Orden. Dicha exención contará 
a partir del día 24 de diciembre de 
1981 hasta el día 24 .de diciembre 
de 1982. 

Capitán D. Antonio Gutiérrez Martín 
(10334), del Regimiento de Infantería 
Motorizable Tetuán núm. 14. 

Al Regimiento de Infantería Álava nú
mero 22 (Tarifa, Cádiz) 

Comandante O. Ignacio Teruel Gre
gorio de Tejada (7981), de la Zona 
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de Lorca (Murcia), alumno del Curso 
de Profesor de Educación Física, con
tinuando como alumno hasta la finali
zación del mismo. 

Otro, D. José Camacho Vitorique 
(10688), de disponible forzoso en la 
2. a Región Militar, plaza de Sevilla y 
agregado al Regimiento Mixto de ln-¡ 
fantería Soria núm. 9. 

Al Regimiento de Infantería D. C. C. 
Toledo núm. 35 (Zamora) 

Capitán D. Ramón Menéndez Pérez 
(9651), de la Subsecretaría de De
fensa. 

Otro, D. Miguel García Cabero 
(10704), de disponible forzoso en la 
1 . a Región Militar, plaza de Alcalá de 
Henares (Madrid). 

Al Regimiento de Infantería Ordenes 
Militares núm. 37 (Plasencia, Cáceres) 

Comandante D. Aureliano Chico Al
varez (8968,500). Exención para el re
torno. Art. 41, de la Zona de Recluta
miento y 'Movilización núm. 13. Este 
destino produce contravacante. 

Al Regimiento de Infantería Barbastro 
número 43 (Barbastro, Huesca) 

Comandante D. Jesús Lamazares Ca-
sanova (8290), de la Zona de. Reclu
tamiento y Movilización núm. 54, este 
destino produce contravacante. 

Al Regimiento de Infantería Mahón nú
mero 46 (Mahón, Menorca) 

Teniente coronel D. Juan Martí Ro
sal (6840), D. P. G. Art. 59 del Regi
miento de Infantería ¡Flandes núm. 30. 
El mencionado jefe queda agregado a 
su antiguo destino hasta la incorpo
ración-de su relevo, sin que esta agre
gación en ningún caso pueda ser su
perior a tres meses. 

Capitán D. Juan Puerta O r t u ñ o 
(10678), de disponible forzoso en la 
3. a Región Multar, plaza de Cartagena 
(Murcia). 

Al Regimiento de Infantería Palma nú
mero 47 (Palma de Mallorca) 

Teniente coronel D. Jaime Vidal Ga-
rau (6972), D. P. G. Artículo 59, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 66. El mencionado jefe queda 
agregado a su antiguo destino hasta ; 

' la incorporación de su relevo sin que ¡ 
esta agregación en ningún caso pueda! 
ser superior a tres meses. Este desti
no produce contravacante. 

tamiento y Movilización núm. 94. Este 
destino produce contravacante. 

Al Regimiento de Infantería Melilla nú
mero 52 (Málaga) 

Comandante D. Eduardo de Cobos 
Solo de Zaldízar (7847), de disponible 
forzoso en la 1 . a Región Militar, plaza 
de Madrid, y agregado al Cuartel Ge
neral de la JUJEM. 

Al Regimiento de Infantería Mecaniza
da Uad-Ras núm. 55 (Campamento, 

Madrid) 

Teniente coronel D. José Rico Rico 
(7271), D. P. G. Art. 45, de disponible 
forzoso en la 1 . a Región Militar, plaza 
de Madrid. 

Capitán D. Antonio Candil Muñoz 
(10047). D. P. G. Art. 45, de alumno 
de la Escuela de Estado Mayor (78 
promoción E. M.). Curso Prácticas. 
Continuando como alumno hasta la fi
nalización del mismo. 

Al Regimiento de Infantería Acorazada 
Alcázar de Toledo núm. 61 (El Goloso, 

Madrid) 

Comandante D. Pedro Sánchez Pas
cual (7816), de la Bandera Roger de 
Lauria II de Paracaidistas. 

Al Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Tetuán núm. 1 (Ceuta) 

Capitán D. Benito Jodar Morales 
(9887), En posesión del título de Pro
fesor de Educación Física, del Regi
miento Cazadores de Montaña Arapi-
les núm. 62. 

Al Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Melilla núm. 2 (Melilla) 

Capitán D. José Palación C a s e s 
(10619), D. P. G. Art. 58 y 59, del 
C.I.R. núm. 11. El mencionado oficial 
queda agregado a su antiguo destino 
hasta la incorporación de su relevo, 
sin que esta agregación en ningún ca
so pueda ser superior a tres meses. 
Este destino produce contravacante. 

Al Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Alhucemas núm. 5 (Melilla) 

Capitán D. Gustavo Gomariz Bur
gos (10622), D.P.G. Art. 58 y 59 del 
C. I. R. núm. 11. El mencionado oficial 
queda agregado a su antiguo destino, 
hasta la incorporación de su relevo 
sin que esta agregación en ningún 
caso pueda ser superior a tres meses. 
Este destino produce contravacante. 

de Reclutamiento y Movilización núme
ro 22. Este destino produce contrava
cante. 

Capitán D. José Buigues Vázquez 
(10673), de disponible forzoso en la 
1 . a Región Militar, plaza de Madrid y 
agregado al Regimiento de Infantería 
Acorazada Alcázar de Toledo núm. 61. 

Al Regimiento de Infantería Jaén nú
mero 25 (Barcelona) 

Capitán D. Miguel de Rojas Mulet 
(10691), de disponible forzoso en la 
1 . a Región Militar, plaza de Madrid y 
agregado al Regimiento de Infantería 
Mecanizada Uad-Ras núm. 55. 

Al Regimiento de Infantería Aerotrans
portare Isabel la Católica núm. 29 (La 

Coruña ) 

Teniente coronel D. -Manuel Soto Le
ra (7360), de disponible forzoso en la 
7. a Región Militar, plaza de León y 
agregado al C.I.R. núm. 12. 

Capitán D. Manuel Fernández Gruei-
ro (10263), del Regimiento de Infante
ría Mérida núm. 44. 

Al Regimiento de Infantería Mecaniza
da Asturias núm. 31 (El Goloso, Ma

drid) 

Teniente coronel, diplomado de Es
tado Mayor, D. José Rodrigo Rodrigo 
(6580), del Cuartel General de la JU
JEM, continuando como alumno del 
Curso* Básico de Mandos Superiores, 
hasta la finalización del mismo. Este 
destino produce contravacante. 

Comandante D. Mariano de Santa 
Ana González (8045), de ayudante de 
campo del General de División D. Fer
nando Morillo Flandes. Este destino 
produce contravacante. 

Capitán D. Virgilio U r b a n o Niño 
(10624), D. P. G. Artículo 58 y 59, del 
Regimiento de Infantería Garellano nú
mero 45. El mencionado oficial queda 
agregado a su antiguo destino hasta la 
incorporación de su relevo sin que es
ta agregación en ningún caso pueda 
ser superior a tres meses. 

Al Regimiento de Infantería Sanquin-
tín núm. 32 (Valladolid) 

Comandante D. José de la Puente 
Samaniego (8693), 'de la Subinspec-
ción de la 7. a Región Militar (Sección 
de Movilización). Este destino produce 
contravacante. 

Al Regimiento de Infantería Granada 
número 34 (Huelva) 

Teniente coronel D. Antonio Reyes 
Mateo (7331), de disponible forzoso 
en la 9. a Región Militar, plaza de Má
laga y agregado al Regimiento de In
fantería Melilla núm. 52. 

Comandante O. Francisco Fernán
dez Alvarez (8032), de la Zona de Re
clutamiento y Movilización núm. 24. Es
te destino produce contravacante. 

Capitán D. Fernando Gutiérrez Ru-
balcava Carbo (10674), de disponible 
forzoso en la 3. a Región Militar, plaza 

Al Regimiento de Infantería Teruel nú
mero 48 (¡biza) 

Teniente coronel D. Miguel Roig Fer
nández (7039), de la Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 15. Este 
destino produce contravacante. 

Al Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49 (Santa Cruz de Tenerife) 

Teniente coronel D. Ramón Torres 
Suances (7057), de la Zona de Recíu-

Al Bón. I Ñapóles de la B.R.I.R (Al
mería ) 

Capitán D. Juan Iglesias Ferrero 
(10018), de la U.S.I. de la B.R.I.R. Es
te destino produce contravacante. 

Al Bón. II Aragón de la B.R.I.R. (Al
mería ) 

Capitán D. Joaquín S e i j a s Sainz 
(9933), de la U.S.I. de la B.R.I.R. Este 
destino produce contravacante. 
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Al Bón III Extremadura de la B.R.I.R. 
(Almería ) 

Capitán D. Francisco Meneses Va-
llejo (9964), del mando de la Compa
ñía del Cuartel General de la B.R.I.R. 

VACANTES DE VARIAS ARMAS, ASIG
NADAS AL ARMA 

Clase C, tipo 9.° 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 1 (Colmenar Viejo, Madrid) 

Capitán D. P e d r o Rolan Araujo 
(10715), de disponible forzoso en la 
1 . a Región Militar, plaza de Alcalá de 
Henares, y agregado a la Bandera Or-
tiz de Zarate II de Paracaidistas, con
tinuando como alumno del curso de 
profesor de Educación Física, hasta 
la finalización del, mismo. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 10 (San Gregorio, Zaragoza) 

Comandante D. José Ramón Valdés 
García-Rivero (8609). D. P. G. Artícu
lo 59, de la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 65. El mencionado 
jefe queda agregado a su antiguo des
tino hasta la incorporación de su re
levo sin que esta agregación en nin
gún caso pueda ser superior a tres 
meses. Este destino produce contra
vacante. 

Capitán D. José Mir Pérez (9504), 
de disponible forzoso en la 5. a Región 
Militar, plaza de Zaragoza. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 13 (Figueirido, Pontevedra) 

Capitán D. Eloy Seselle Balcells 
(10685), de disponible forzoso en la 
8.a Región Militar, plaza de Santiago 
de Compostela y agregado al II Bata
llón de Infantería Aerotrahsportable 
del Regimiento de Infantería Aero-
transportable Isabel La Católica núme
ro 29. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 15 (Campamento Generalísi
mo Franco, Santa Cruz de Tenerife) 

Capitán D. Andrés Abajo Alonso 
(10582), del Batallón Cazadores de 
Montaña Colón XXIV, del Regimiento 
Cazadores de Montaña Sicilia núme
ro 67. El mencionado oficial queda 
agregado a su antiguo destino hasta 
la incorporación de su relevo, sin qué 
esta agregación en ningún caso pue
da ser superior a tres meses. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 16 (Campo Soto, Cádiz) 

tamiento y Movilización núm. 84. Este 
destino produce contravacante. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 83 (Orense) 

Comandante D. Francisco Rodríguez 
Pérez-Mbreiras (9126), de disponible 

i forzoso en la 8.a Región Militar, plaza 
de Vigo. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 111 (Santa Cruz de Te

nerife ) 

Teniente coronel D. José Criado 
Sors (7174,500), de .la Zona de Reclu
tamiento y Movilización núm. 17. Este 
destino produce contravacante. 

Al Cuartel General de la Capitanía Ge
neral de la 5.a Región Militar (para el 

Estado Mayor) (Zaragoza) 

Capitán D. Francisco Gordo Loren
zo (9359), del Regimiento de Infante
ría Mecanizada Castilla núm. 16. 

Al Cuartel General de la Capitanía Ge
neral de Canarias (para el Estado 

Mayor) (Santa Cruz de Tenerife) 

Capitán D. Javier Martínez Martín 
(10702), de disponible forzoso en la 
4. a Región Militar, plaza de Viella, Lé
rida. 

Capitán, diplomado de Estado Mayor, 
don José Armada Sarria (9502), de 
la Subsecretaría de Defensa. Este des
tino produce contravacante. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 5 (Cerro Muriano, Córdoba) 

Comandante D. José Jiménez Ta-
rres (8090). D. P. G. Art. 45. Alumno 
de la Escuela de Estado Mayor (78 
Promoción de E. M.). Cursó prácti
cas. Continuando como alumno hasta 
la finalización del mismo. 

Capitán D. José L ó p e z Sánchez 
(10617), del C. I. R. núm. 11. El men
cionado oficial queda agregado a su 
antiguo destino hasta la incorporación 
de su relevo, sin que esta agregación 
en ningún caso pueda ser superior a 
tres meses. Este destino produce c o n \ L ^ 
travacante. 

Capitán O. Eduardo Almagro López 
(10717), de disponible forzoso en la 
2. a Región Militar, plaza de Sevilla, y 
agregado al Regimiento . Mixto de In
fantería Soria núm. 9. 

A la U.S.L de la B.R.I.R. (Alvarez de 
Sotomayor, Almería) 

Teniente coronel D. José Gómez 
Ibarrondo (7291), exención para el re
torno. Art. 41, de la Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 13. Este 
destino produce contravacante. 

Otro, D. José Vadillo Mate (7367), 
de disponible forzoso en la 9. a Región 
Militar, plaza de Melilla, y agregado 
al Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Alhucemas núm. 5. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 9 (San Clemente de Sasebas, 

Gerona) \ 

%A la Zona de Reclutamiento y Movili-
^ zación núm. 33 (Alicante) 

Teniente coronel D. Benigno Lahoz 
Eritge (7199), de la Prisión Militar de 
Alcalá de Henares. Este destino pro
duce contravacante. ^ 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 35 (Murcia) 

Comandante D. Salvador Hurtado Bo-
tía (8350), de ayudante de campo del 
General de Brigada de Infantería don 
Ramiro Llanos Martín. Este destino 
produce contravacante. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 42 (Gerona) 

Teniente coronel D. Carlos García 
Ferrez (7336), de disponible forzoso 
en la 5.a Región Militar, plaza de Za
ragoza, y agregado al C. I. R. núm. 10. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili-
número 51 (Zaragoza) 

Comandante D. José Sanz García 
(8617). D. P. G. Artículo 59 de la 
Agrupación Mixta de Encuadramientó 
número 61. El mencionado jefe queda 
agregado a su antiguo destino hasta 
la incorporación de su relevo sin que 
esta agregación en ningún caso pue
da ser superior a tres meses. Este des
tino produce contravacante. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 53 (Teruel) 

Comandante D. Francisco Romero 
Martínez (8596), de la Zona de Reclu-

W Cuartel General de la Brigada de 
| Alta Montaña (Jaca, Huesca) 

¡ Capitán D. Luis Alonso Mayor (9602) 
en posesión del diploma para el Man
do de Tropa de Montaña del Regimien
to Cazadores de Alta Montaña Galicia 
número 64. 

Al Cuartel General de la Brigada de 
Infantería Acorazada XII (El Goloso, 

Madrid) 

Capitán D. Nicolás Ybarra Azcárra-
ga (10568). D. P. G. Arts. 58 y 59, del 
Gobierno Militar de Vizcaya. El men
cionado oficial queda agregado a su 
antiguo destino hasta la incorporación 
de su relevo sin que esta agregación 
en ningún caso pueda ser superior 
a tres meses. . Este destino produce 
contravacante. 

A la Agrupación Mixta de Encuadra
mientó núm. 8 (Vigo, Pontevedra) 

Comandante D. Evangelino Rubio Gó
mez (8818), del Consejo Supremo de 
Justicia Militar. Este destino produce 
contravacante. 

Capitán D. Santiago Pazos Cabal 
(10701), de disponible forzoso en Ca
narias, plaza de Las Palmas de Gran 
Canaria, y agregado al Regimiento de 
Infantería Canarias núm. 50. 

Otro, D. Enrique Turégano Trujillo 
(10712), de disponible forzoso en la 
1 . a Región Militar, plaza de Alcalá de 
Henares, y agregado a la Bandera Ro-
ger de Lauria II de Paracaidistas, con
tinuando como alumno del curso de 
Profesor de Educación Física, hasta 
la finalización del mismo. 
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A la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 9 (Granada) 

Capitán D. José Pérez García (9607) 
del Regimiento de Infantería Córdoba 
húmero 10. 

Al Regimiento de Automóviles de la 
Reserva General (Madrid) 

Capitán D. Javier Fernández Recio 
(10675), de disponible forzoso en la 
1 . a Región Militar, plaza de Madrid, y 
agregado al Regimiento de Infantería 
Acorazada Alcázar de Toledo núm. 61. 

Al Parque y Talleres de Vehículos Au-
, tomóviles de la 4.a Región Militar (Bar

celona) 

Capitán D. José Cordal Olona (9731) 
de la Subsecretaría de Defensa. 

Al Parque y Talleres de Vehículos Au
tomóviles de la 6.a Región Militar (Bur

gos) 

Comandante D. Julio de Lara Gar
cía (8566), del Estado Mayor de la 
Capitanía General de la 6. a Región Mi
litar. Este destino produce contra
vacante. 

A la Compañía Regional de Automovi
lismo de la 4.a Región Militar (para 

el Mando) (Barcelona) 

Capitán D.'Martín Serra Pont (9677), 
del Regimiento de Infantería Jaén nú
mero 25. 

A la Subinspección de la 6.a Región Mi
litar (Sección, de Contabilidad y Asun

tos Generales) (Burgos) 

Comandante D. Juan Cuenca-Romero 
Montero (8691), del Regimiento de 
Infantería Garellano núm. 45. El men
cionado jefe queda agregado a su an
tiguo destino hasta la incorporación 
de su relevo sin que. esta agregación 
en ningún caso pueda ser superior a 
tres meses. 

Al Gobierno Militar de Madrid 

Comandante D. José Domínguez 
Martínez-Campos (8905), alumno de 
la Escuela de Estado Mayor (78 Pro
moción de E. M.). Curso de prácticas. 
Continuando como aiumno hasta la 
finalización del mismo. 

AI Gobierno Militar de Santander 

Comandante D. Lino Torralbo Iriba-
rren (8163), de la Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 67. Este 
destino produce contravacante. 

Al Gobierno Militar de • Mallorca 

Comandante D. Rafael Sancho Fe-
brer (8928). D. P. G. Árts. 58 y 59 del 
Regimiento de Infantería" Flandes nú
mero 30. Elmencionado jefe queda 
agregado a su antiguo destino hasta 
la incorporación de su relevo sin que 

esta agregación en ningún caso pue
da ser superior a tres meses. 

A la Academia Especial Militar (Villa-
verde, Madrid) 

Teniente coronel D. Luis Villalba Pe-
droche (7011), del Cuartel General de 
la Capitanía General de la 1 . a Región 
Militar. Este destino produce contra
vacante. 

PREFERENCIA FORZOSA 

VACANTES DiE VARIAS ARMAS, ASIG
NADAS AL ARMA 

Clase C, tipo 9." 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 16 (Guadalájara) 

Comandante D. Agustín de Villar Ce
rón (9096), de disponible forzoso en 
la 2. a Región Militar, plaza de San Ro
que, Cádiz. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 41 (Barcelona) 

Comandante D. Juan Zaragoza Gil 
(9097), de disponible forzoso en la 3. a 

Región Militar, plaza de Valencia. 

A la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 4 (Gerona) 

Capitán D. Carlos T o r r e s Vela 
(10697), de disponible forzoso en la 
2. a Región Militar, plaza de Ceuta y 
agregado al Grupo de Fuerzas de Re
gulares de Infantería Tetuán núm. 1. 

FORZOSOS 

VACANTES DE, VARIAS ARMAS. ASIG
NADAS AL ARMA 

Clase C, tipo 9." 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 3 (Santa Ana, Cáceres) 

Capitán D. Miguel Conde López 
(10696), de disponible forzoso en Ca
narias, plaza de Puerto Rosario, y agre
gado al Tercio Don Juan de Austria, 
III de La Legión. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 41 (Barcelona) 

Comandante D. Manuel Fernández 
Huertas (9100), de disponible forzoso 
en la 2. a Región Militar, plaza de Ba
dajoz, y agregado al Regimiento de 
Infantería Mecanizada Castilla núme
ro 16. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 77 (Oviedo) 

Teniente coronel, diplomado de Es
tado Mayor, D. Rodolfo Espa Seiquer 
(7327), de disponible forzoso en la 
5. a 'Región Militar, plaza de Zaragoza, 
y agregado a la Academia General Mi
litar. Continuando como alumno del 
Curso de Estados Mayores Conjuntos 
hasta la finalización del mismo. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 84 (Lugo) 

Teniente coronel D. José Medina 
González (7333,250), de disponible for
zoso en la 1 . a Región Militar, plaza 
de Madrid. 

Comandante D. Pedro Sánchez Pe-
reira (9105), de disponible forzoso en 
Canarias, plaza de Santa Cruz de Te
nerife y agregado al Regimiento de 
Infantería Tenerife núm. 49. 

Al Gobierno Militar de El Ferrol del 
Caudillo (La Coruña) 

Teniente coronel D. Carmelo Bendito 
Castro (7035), de disponible forzoso 
en la 5. a Región Militar, plaza de Za
ragoza. 

Madrid, 21 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

15.536 
Orden 362/15.536/81 
Para cubrir la vacante de co

mandante de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», anun
ciada por Orden núm. 362/14.590/81 
(D. O. núm. 277), de la clase C, tipo 
9.°, se destina con carácter voluntario 
al Regimiento de Infantería Garellano 
número 45 (Bilbao), en aplicación de 
los artículos 58 y 59 del vigente Regla
mento de Destinos (Orden 5.030/78/. 
1980), al comandante D. Norberto Ba-
turone Abad (9115), de disponible for
zoso en la 2. a Región Militar plaza de 
Cádiz. 

Dicho jefe deberá efectuar su incor
poración con urgencia de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 52 del Re
glamento de Provisión de Vacantes, sin 
que se tenga en cuenta lo previsto en 
el párrafo 2.° de dicho artículo. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

15.537 
Orden 362/15.537/81 
El capitán de Infantería, Esca

la activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. L u i s Corchero Sánchez 
(9586), con destino en el Cuerpo de 
Policía Nacional en la 7. a Circunscrip
ción (Plaza de Gijón), por O. C. de 
12 de julio de 1976 (D. O. núm. 156), 
pasa destinado en dicho Cuerpo y por 
necesidades del servicio a la 3. a Cir
cunscripción (Guarnición de Caste
llón). 

Madrid, 22 de diciembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

15.538 
Orden 362/15.538/81 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala acti-
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va, Grupo de «Mando de Armas», pilo
to de Helicópteros, existente en el Ba
tallón de Helicópteros de Ataque l, Al
magro (Ciudad Real), provisionalmen
te en Colmenar Viejo (Madrid), anun
ciada clase B, tipo 4.°, por Orden 362/ 
12.723/81 (D. O. núm. 241), se des
tina con carácter voluntario al capitán 
de Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Adolfo Orozco 
López (10525), de la Academia de In
fantería. 

Este destino produce vacante para 
el ascenso. 

Madrid, 22 de diciembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

15.539 
Orden 362/15.539/81 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de Infantería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden núm. 362/14.261/81 («Dia
rio Oficial» núm. 271), de la cíase C, 
tipo 9.°, se destina con carácter for
zoso al Regimiento de Infantería Ga-
rellano núm. 45 (Bilbao), en aplicación 
de los artículos 58 y 59 del vigente Re
glamento de Destinos (Orden 5.030/ 
78/80), al capitán D. José Alemán Eli-
zondo (10695), de disponible forzoso 
en la 3.a Región Militar, plaza de Cas
tellón, y agregado al Regimiento de 
Infantería Motorizable Tetuán núm. 14. 

Dicho oficial deberá efectuar su in
corporación con urgencia, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 52 
del Reglamento de Provisión de Va
cantes, sin que se tenga en cuenta lo 
previsto en el párrafo 2.° de dicho ar
tículo. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

15.540 
Orden 362/15.540/81 

Para cubrir la vacante de te
niente de Infantería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden 362/14.392/81 (D. O. nú
mero 273), de la clase A, tipo 3.a, se 
destina con carácter voluntario a la 
Compañía de Operaciones Especiales 
núm. 62 (Bilbao), en aplicación de los 
artículos 58 y 59 del vigente Regla
mento de Destinos (Orden 5.030/78/ 
1980), al teniente D. Jaime Iñíguez An-

.drade (11203), del Regimiento de In
fantería Motorizable Mallorca núm. 13. 
Continuando como alumno del Curso 
de Aptitud para el- Mando de Unidades 
de Operaciones Especiales, efectuan
do su incorporación con urgencia una 
vez finalizado el mismo. Se le destina 
a esta vacante en aplicación de lo dis
puesto en la O r d e n 362/3.973/81 
(O. O. núm. 80), en su párrafo 10, 2.° 

Este destino se halla comprendido 
a efectos del percibo del complemento 
de destino por especial preparación 

técnica en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51). 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director d.e Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

15.541 
Orden 362/15.541/81 

Para cubrir una de las vacan
tes de sargento primero o sargento de 
Cualquier Arma, de clase B, tipo 5.°, 
existente en la Escuela Central de Edu
cación Física (Toledo), para auxiliar 
de Profesor, incluida en el Grupo de 
Baremos XII, con exigencia del título 
de instructor de Educación Física, 
anunciadas por Orden 362/12.725/81 
(D. O. núm. 241), se destina en prefe
rencia voluntaria al sargento primero 
de Infantería D. Francisco Mayoral 
Gázquez (11559,500), de disponible 
forzoso en la Plaza de Toledo. Con un 
Baremo de 24,28 puntos. 

Este destina se halla -comprendido a 
efectos de percibo de complemento de 
destino, por especial preparación téc
nica en el apartado 3.2, grupo 3.°, fac
tor 0,03, de la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51). 

Madrid, 22 de dicembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

15.542 
Reserva activa 

Orden 362/15.542/81 

• De acuerdo con la Ley 20/ 
1981 y por cumplir la edad que esta
blece el Real Decreto 1611/1981, en 
las fechas que se indican, pasan a la 
situación de reserva activa, si no se 
produce ninguna modificación que 
afecte a las expresadas fechas, los je
fes y oficiales de Infantería que a con
tinuación se relacionan, cesando en 
sus actuales destinos y quedando a 
disposición del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa en las guarniciones y plazas 
que para cada uno se señalan: 

Día 1 de enero de 1982, coronel 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» D.'Francisco Sánchez-
Pinto Hernández (3586), del Juzgado 
Militar Eventual de Santa Cruz de Te
nerife; en Santa Cruz de Tenerife. 

Día 2 de enero de 1982, capitán au
xiliar O. Alejandro Gómez Salinero 
(3153), de ía Plana Mayor Reducida 
del Regimiento de Infantería León nú
mero 38, en vacante de Infantería, cla
se C, tipo 9.°, en Madrid. 

Este cambio de situación produce 
vacante para el ascenso. 

Día 3 de enero de 1982, comandan
te (E. A.), Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo» D. Eusebio Suárez Ló-
poz (7634), de la Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 33; en Ali
cante. 

Día 4 de enero de 1982, teniente 
coronel (E. A.), Grupo de «Destino 

de Arma o Cuerpo» D. Mariano Alonso r 

Tomillo (6625), del Instituto Politéc
nico núm. 2; en Calatayud (Zaragoza), 

Día 5 de enero de 1982, coronel 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Luis Modet Gar-
cía-Mier (3052), de la Junta Local de 
Contratación de Algeciras; en Algeci-
ras. 

Día 6 de enero de 1982, coronel 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. José Luis Muñoz 
García (2130), de la Comandancia Ge
neral de Melilla; en Melilla. 

Día 6 de enero de 1982, coronel 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
de Arma o Cuerpo», D. Clemente Mar
tínez Luque (4205), del Cuartel Gene
ral de la Capitanía General de la 6. a 

Región Militar; en Burgos. 
Día 7 de enero de 1982, comandan

te (E. A.), Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», D. Nazario Pedro Ma-
rrero Rodríguez (7546), de la Jefatura 
de Automóviles de Las Palmas de Gran 
Canaria, Las Palmas de Gran Canaria. 

Día 7 de enero de 1982, teniente de 
la Escala especial de jefes y oficiales 
(de Mando) D. Félix Valiente Gaviria 
(3385852), de la Zona de Reclutamien
to y Movilización núm. 21; en Sevilla. 

Día 9 de enero de 1982, coronel 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Carmelo Enciso 
Ortega (2121), del Consejo Supremo 
de Justicia Militar; en Madrid. 

Día 9 de enero de 1982, coronel. 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Arcadio Vuela Ra
mudo (2276), de la Junta Regional de 
Contratación de la 3.a Región Militar;, 
en Valencia. 

Día 13 de enero de 1982, coronel: 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» D. Manuel García Gar
cía (3502), de la Delegación del 
I.S.F.A.S, en Palma de Mallorca; en 
Palma de Mallorca. 

Día 14 de enero de 1982, coronel 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» diplomado de Estado 
Mayor, D. José Cervera Aguado (2027), 
del Consejo Directivo del Servicio Mi
litar de Construcciones de la Subse
cretaría de Defensa; en Madrid. 

Día 14 de enero de 1982, coronel 
(Escala.activa), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» D. José Frau Bou 
(2649), de la Biblioteca Regional de 
Baleares; en Palma de Mallorca. 

Día 14 de enero de 1982, comandan
te (E. A.), Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo» D. Antonio Portillo Ra
mírez (7947), de.la Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 21; en Se
villa. 

Día 15 de enero de 1982, coronel 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» D. Benigno González 
García (3053), de la Biblioteca Regio
nal de la 2. a Región Militar; en Sevilla. 

Día 15 de enero de 1982, coronel 
(Escala activa)., Grupo de «Destino de 
de Arma o Cuerpo» D. Luis Lachambre 
Moreno (3423), de la Subdelegación 
del I.S.F.A.S. de Puerto del Rosario; 
en Puerto del Rosario (Fuerteventura). 

Día 15 de enero de 1982, coronel 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
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Arma o Cuerpo» D. Pablo Zabalza Gar
cía (4235), de la Subdelagación del 
I.S.F.A.S. de Logroño; en Logroño. 

Día 16 de enero de 1982, coronel 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» D. Luis Benjumea Me
dina (2575), de la Subinspección de 
la 2. a Región Militar; en Sevilla. 

Día 16 de enero de 1982, capitán 
auxiliar D. Cecilio Temprano López 
(3158), de la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 44; en Tarragona, 
en vacante de C.A. clase C, tipo 9.° 

Este cambio de situación no produce 
vacante para el ascenso. 

Oía 16 de enero de 1982, capitán 
auxiliar D. Juan Freniche Luis (3168), 
del Juzgado Militar Especial de la Ley 
del Automóvil de Sevilla, en vacante de 
capitán de la Escala activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo» de cual
quier Arma, plantilla eventual. 

Este cambio de situación no produ
ce vacante para el ascenso. 

Día 18 de enero de 1982, coronel 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» D. Ángel Cándido Ló
pez (3645), de la Subinspección de la 
9. a Región Militar; en Granada. 

Día 25 de enero" de 1982, teniente 
coronel (E. A.), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» D. Pabló González 
Santos (6353), de la Zona de Reclu
tamiento y Movilización núm. 67; en 
Santander. 

Día 27 de enero de 1982, teniente 
de la Escala especial de jefes y ofi
ciales (de Mando) D. Matías Díaz Re
yes (3300111), de |a Academia Espe
cial Militar en Madrid. 

Día 31 de enero de 1982, coronel 
(Escala activa), Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» D. Félix Navarro de 
la Calle (3371), del Consejo Supre
mo de Justicia Militar; en Madrid. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Ayudantes 
15.543 

Orden 362/15.543/81 
Se nombra ayudante de cam

po del Teniente General D. Antonio 
Pascual Calmes, Capitán General de 
Baleares, al comandante de Infantería 
(E.-.A.), Grupo de «Mando de Armas», 
O. Ramón Pina Saiz (9137), de dispo
nible forzoso en Baleares, plaza de 
Palma de Mallorca y agregado a la 
Compañía del Cuartel General de la 
Capitanía General de Baleares. Ocupa
rá vacante de comandante o teniente 
coronel de cualquier Arma, clase C, ti
po 7.°, de su Escala y Grupo. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
_ El General Director de Personal, 

VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

15.544 
Orden 362/15.544/81 
Se nombre ayudante de cam

po del teniente General D. Antonio 

Pascual Calmes, Capitán General de 
Baleares, al comandante de Infantería 
(E. A.), Grupo de «Mando de Armas», 
D. Ramón de Isasi Rovira (7984500), 
del Tercio Gran Capitán, 1.° de La Le
gión. Ocupará vacante de comandante 
o teniente coronel de cualquier Arma, 
clase C, tipo 7.°, de su Escala y Gru
po. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Disponibles-Ayudantes 

15.545 
Orden 362/15.545/81 
Cesa en el cargo de ayudante 

de campo del Teniente General D. An
tonio Pascual Calmes, Capitán General 
de Baleares, el comandante de Infan
tería (E. A.)," Grupo de «Mando de 
Armas», D. Serafín Tabernero Olloqui 
(7516), que desempeñaba dicho come
tido en el anterior destino del citado 
Teniente General, quedando en la si
tuación de disponible forzoso en la 3. a 

Región Militar, plaza de Valencia, y 
agregado al Cuartel General de la Ca
pitanía General de la citada Región por 
un plazo máximo de tres meses, sin 
perjuicio del destino que voluntario o 
forzoso pueda corresponderé. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Ascensos 
15.546 

Orden 362/15.546/81 
Por existir vacante y reunir 

las condiciones exigidas en las Orde
nes de 26 de febrero y 6 de marzo de 
1972 (D. O. núm. 50 y 55), se escien-
de al empleo de capitán auxiliar de 
Infantería con antigüedad de 19 de 
diciembre de 1981 al teniente de la ci
tada Escala y Arma D. Vicente Caste
llano Fernández (3451), del Centro de, 
Instrución de Reclutas núm. 4, en va
cante de Cualquier Arma, clase C, ti
po 9.°, quedando en la situación de 
disponible forzoso en la guarnición de 
Córdoba. 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

15.547 
Orden 362/15.547/81 
Por reunir las condiciones exi

gidas en el artículo 2.° de la Orden cir
cular de 24 de febrero de 1894 («Co
lección Legislativa» núm. 51), se as
ciende al empleo de cabo de Banda de 
Infantería, al corneta de plaza, de di
cha . Arma Fernando Marina Carnero, 

del Regimiento de Infantería Mérida 
número 44, con antigüedad de 24 de 
noviembre de 1981 y efectos económi
cos desde el 1 de diciembre de 1981, 
quedando disponible forzoso y agre
gado a su Unidad, hasta que se le asig
ne destino con carácter voluntario o 
forzoso. 

Madrid, 22 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Vacantes 
15.548 

Orden 362/15.548/81 
Clase C, tipo 9.° 

Una de subteniente o brigada de 
Infantería, existente en el Regimiento 
Cazadores de Montaña América núme
ro 66 (Pamplona), con preferencia 
mando de Tropas de Montaña. 

Para la provisión de esta vacante se
rá de aplicación lo dispuesto en los ar
tículos 58 y 59 del vigente Reglamen
to de destino Orden 5.030/78/80. 

Los peticionarios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en sus actuales destinos, en las con
diciones señaladas en los artículos in
dicados. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino, remitidas al Cuartel Gene
ral del Ejército, Dirección de Perso
nal. 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial, de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los artículos 10 al 17 sobre provi
sión de vacantes publicado en la Or
den de 31 de diciembre de 1976 («Dia
rio Ofical» núm. 1/77). 

Madrid, 22 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Situaciones 
15.549 

Orden 362/15.549/81 
De conformidad con lo dis

puesto en el artículo noveno del Real 
Decreto núm. 734/1979, de 9 de marzo 
(D. O. núm. 85) y artículo 11 de la Or
den ministerial núm. 110/81, de 31 de 
julio (O. O. núm. 193), cesa en la si
tuación de en servicio activo y en su 
destino en el Grupo de Fuerzas Regula
res de Infantería Tetuán núm. 1, en 
vacante del Arma o de Clase C, tipo 
9.°, y en razón de la Causa 130/81 pa
sa a la de procesado pendiente de re
solución judicial, en la plaza de Ceu
ta y a partir del día 6 de noviembre 
de 1981, fecha del auto judicial firme, 
el brigada de Infantería D. Antolín Sán
chez Fernández (8723). 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-rSLDES 
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Servicios civiles 

Reserva activa 

15.550 
Orden 362/15.550/81 

De acuerdo con la Ley 20/ 
1981, de fecha 6 de julio y por cum
plir la edad reglamentaria que estable
ce el Real Decreto 1.611/1981, de fe
cha 24 de julio (D. O. núm. 173), pa
san a la situación de Reserva activa, 
en las fechas que para cada uno se 
indica, si no se produce ninguna mo
dificación que afecte a las menciona
das fechas, a los jefes y oficiales de 
Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», que a 
continuación se relacionan: 

Día 3 de enero de 1982, coronel, di
plomado de Estado Mayor, D. Alejan
dro Ruiz-Huerta Home (1975), en si
tuación de «El Expectativa de Servicios 
Civiles», en Madrid, quedando en di
cha guarnición a disposición del exce
lentísimo señor Ministro de Defensa. 

Día 13 de enero de 1982, comandan-
té D. Juan Jordán Fernández de San-
taella (6135), en situación de «En Ser
vicios Civiles» (consolidado) en Lor-
ca (Murcia), continuando en el desti
no civil que actualmente ocupa. 

Día 23 de enero de 1982, Coman
dante D. Manuel Salvador G a s p a r 
(4675), en situación de «En Servicios 
Civiles» (Consolidado) en Castellón de 
la Plana, continuando en el destino ci
vil que actualmente ocupa. 
• . Día 24 de enero de 1982, comandan
te D. Luis Criado Santana (4210), en 
situación de «En Servicios Civiles» 
(consolidado) en ía guarnición de Ma
drid, continuando en el destino civil 
que actualmente ocupa. 

Día 29 de .enero de 1982, coman
dante D. Juan Ruiz de Apodaca Aram-
buru (4369), en situación de «En Ser
vicios . Civiles» (consolidado) en la 
guarnición de Vitoria, continuando en 
el destino Civil que actualmente ocupa. 

Día 30 de enero de 1982, comandan
te don José Luis Martín (4450), en si 
tuación de «En Servicios Civiles» (con
solidado) procedente de «En Expecta
tiva» en la guarnición de Cáceres, con
tinuando en el destino civi l que actual
mente ocupa. 

Día 31 de enero de 1982, coman
dante D. Carlos Fernández Soberón 
(5487), en situación de «El Servicios 
Civiles» (consolidado) en la guarnición 
de Burgos, continuando en el destino 
civil que actualmente ocupa. 

Día 31 de enero de 1982, capitán 
don Sebastián Hernández C o r t é s 
(8023), en situación de «En Expecta
tiva de Servicios Civiles» en la guar
nición de Valencia, quedando en dicha 
guarnición a disposición del. excelen
tísimo señor Ministro de Defensa. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Escala de complemento 
Bajas 

15.551 
Orden 362/15.551/81 

Según comunica el capitán 
General de la 2. a Región Militar, falle
ció el día 29 de noviembre de 1981 
en la plaza de Málaga, el capitán de 
complemento de Infantería, D. Macario 
Díaz Alonso (1003000), que tenía su 
destino err el Regimiento de Infantería 
Motorizable Pavía núm. 19. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-V ALDES 

Destinos 
15.552 

Orden 362/15.552/81 

Se amplía I a Orden 362/ 
15.285/81 (O. O. núm. 289), en el sen
tido de que el alférez eventual de com
plemento de Infantería O. José García-
Lozano Zulueta, destinado al Regimien
to Mixto de Infantería España núm. 18, 
no tiene concedida prórroga de incor
poración, como así se hacía constar. 

Se concede prórroga de incorpora
ción a los alféreces D. Tomás Carbo-
nell Villa, destinado al Regimiento de 
Cazadores de Montaña Barcelona nú
mero 63 y don Juan Becerro Rodrí
guez, destinado al Regimiento de In 
fantería Canarias núm. 50. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por -delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-V ALDES 

Destinos 
15.553 

Orden 362/15.553/81 

Para cubrir la vacante de co
ronel de cualquier Arma, Escala acti
va, Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», para el mando de la Jefatura Re
gional de Automovilismo de la 5. a Re
gión Militar, Zaragoza, anunciada de 
clase C, tipo 7.°, por Orden 362/ 
13.373/81 (D. O. núm. 253), se destina 
con carácter voluntario al coronel de 
Caballería, de dicha Escala y Grupo 
don Javier Arruga Alfranca (979), de 
disponible forzoso en Zaragoza. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Jefe accidental 

del Mando Superior de Personal, 
SOTERAS CASAMAYOR 

15.554 
Orden 362/15.554/81 

Para cubrir las dos vacantes 
de capitán de Caballería, Escala acti
va, Grupo- de «Mando de Armas», exis
tentes en el Regimiento de Instrucción 
Calatrava núm. 2 de la Academia de 
Caballería, Valladolid, para profesor, 
anunciadas por Orden 362/13.330/81 
(O. O. núm. 253), de clase C, tipo~8.°, 
asignadas al grupo dé baremo XIV, se 
destina en preferencia voluntaria, a los 
capitanes de Caballería, de dicha Es
cala y Grupo, que a continuación se 
relacionan: 

Capitán O. José Lage Arias (1561), 
alumno en prácticas, de la Escuela de 
Estado Mayor, donde continuará hasta 
la obtención del Diploma de Estado 
Mayor. Su baremo es de 41,35 puntos. 

Capitán D. Antonio Sánchez del To
ro Larios (1761), de la Academia de 
Caballería, de vacante de su Arma, cla
se C, tipo 8.° Su baremo es de 37,60 
puntos. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Jefe accidental 

del Mando Superior de Personal, 
SOTERAS CASAMAYOR 

15.555 
Orden 362/15.555/81 

Para cubrir la vacante de 
capitán auxiliar de cualquier Arma, 
anunciada de clase C, tipo 9.°, plan
tilla eventual, en el Fuerte Militar 
«María Cristina», Melilla, por Orden 
362/13.057/81 (D. O. núm. 247), se 
destina con carácter voluntario al ca
pitán auxiliar de Caballería, D. Fulgen
cio Gómez Soto (621), del Gobierno 
Militar de Álava (Vitoria), de vacante 
de cualquier Arma, clase G, tipo 9.°, 
plantilla eventual. Derecho" preferente 
de guarnición, con arreglo al artículo 
59 del vigente reglamento de provi
sión de vacantes, quedando agregado 
a su anterior destino hasta la incorpo
ración de su relevo, sin que esta agre
gación, en ningún caso, sea superior 
a tres meses. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZÁLEZ-VALDES 

ARTSLLERSA 

Destinos 
15.556 

Orden 362/15.556/81 
Para cubrir una de las vacan

tes anunciadas de clase C, tipo "9.°, 
por Orden 362/13946/81 («Diario Ofi
cial» núm. 266), para jefes de Artille
ría, Escala activa, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», se destina con 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-V ALDES 



D. O. núm. 295. 

carácter voluntario a la Jefatura de 
Artillería de la 6. a Región Militar (Bur
gos), al teniente coronel de Artillería, 
Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. José Murillo Ro
dríguez (3376), de la plantilla even
tual del mismo Centro al que se des
tina. 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Vacantes 
15.557 

Orden 362/15.557/81 
Clase C, tipo 9.° 

1.—En el Grupo de Artillería a Lo
mo LXI (Pamplona).—Una de capi
tán de Artillería, Escala Especial de 
Jefes y Oficiales (de Mando). 

Esta vacante tiene carácter de Man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del artículo 12 del Regla
mento que regula las Escalas Espe
cial y Básica. 

Para la provisión de estas vacante 
se aplicará lo dispuesto en los artícu
los 58 y 59 del vigente Reglamento 
de provisión de vacantes (Orden 
5.030/78/80). 

Los peticionarios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanen
cia, en las condiciones señaladas en 
los citados artículos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de diez días hábiles, contados 
a partr del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Dia
rio Oficial», debiendo tener en cuenta 
¡o previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de Va
cantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

¡Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

15.558 
Orden 362/15.558/81 
Clase C, tipo 9.° 

Para capitanes de Artillería, Escala 
auxiliar, existentes en los Centros que 
a continuación se relacionan: 

Vacantes del Cupo ü@ Varias Armas 
asignadas al Arma 

1.—En la Zona de Reclutamento y 
Movilización núm. 65 (San Sebastián. 
Una.. 

2.—En el Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 11, Campamento de 
Araca (Vitoria).—Una. 

Para la provisión de estas vacantes 
se aplicará lo dispuesto en los artícu
los 58 y 59 del vigente Reglamento 
de provisión de vacantes ( O r d e n 
5.030/78/80). 

29 de diciembre de 1981 

Los peticionarios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia, 
en las condiciones señaladas en los 
citados artículos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 177). 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Servicios civiles 
Reserva activa 

La Orden 362/15.411/81 (D. O. nú
mero 292). se modifica como sigue: 

Página 1.348, columna primera: 
Coronel honorario D. Roberto Ramiz 

Simo (2082), de «En Servicios Civiles» 
en Palma de Mallorca, el día 18 de 
enero de 1982, continuando en el des
tino civil que actualmente ocupa. 

Madrid, 26 de diciembre de 1981. 

m 

INGENIEROS 

Vacantes 
15.559 

Orden 362/15.559/81 
Clase C, tipo 7.° 

Próxima a producirse. 
1.—Regimiento de Movilización y 

Prácticas de Ferrocarriles, Madrid, pa
ra el Mando del mismo.—Una de co
ronel de Ingenieros, Escala activa, 
Grupo de Mando de Armas. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remiti
das al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal), en el plazo 
de diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Diario 
Oficial». 

-Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

15.560 
Orden 362/15.560/81 

Clase B, tipo 5.° 
Grupo de Baremos VI. 
Segunda convocatoria. 
1.—Academia de Ingenieros (Ma-

1.397 

dri) , para profesor de Técnica de 
Zapadores y Especialidades de Inge
nieros. Los peticionarios d e b e r á n 
encontrarse en posesión del título de 
Vías de Comunicación, vacante com
prendida a efectos de percibo de 
complemento por especial preparación 
técnica en la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 51) y ampliaciones 
a la misma.—Una de comandante de 
Ingenieros, Escala activa, Grupo de 
Mando de Armas. 

Documentación: Papeleta de peti
cionóle destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remu
das al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal), en el plazo 
de dies días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Diario 
Oficial». 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

15.561 
Orden 362/15.561/81 

Clase C, tipo 7.° 
Nueva creación. 
1.—.Regimiento de .Movilización y 

Prácticas de Ferrocarriles, Plana Ma
yor del 5.° Batallón. (Valencia), para 
el Mando del mismo.—Una de co
mandante de Ingenieros, Escala activa, 
Grupo de Mando de Armas. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remi
tidas al Cuartel General' del Ejército 
(Dirección de Personal), en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Diario Oficial». 

¡Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

15.562 
Orden 362/15.562/81 

Clase C, tipo 8.° 
Grupo de Baremos V. 
Segunda convocatoria: 
1.—Academia de Ingenieros (Ma

drid), para profesor de Enseñanza, 
Grupo Técnica de Transmisiones.— 
Una de comandante de Ingenieros, 
Escala activa, Grupo de Mando de Ar
mas. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remiti
das al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal), en el plazo 
de diez días hábiles contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Diario Ofi
cial». 

Madrid, 23 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 



1.398 

SANIDAD MILITAR 

Destinos 
15.563 

Orden 362/15.563/81 

Para cubrir parcialmente las 
vacantes de ayudantes técnicos de Sa
nidad, del Cuerpo Auxiliar de Ayudan
tes Técnicos de Sanidad Militar, anun
ciadas por Orden 362/13.865/81 («Dia
rio Oficial» núm. 264), de clase C, ti
po 9.°, se destina con el carácter que 
se indica a las Unidades, Centros y 
Dependencias que se expresan a ios 
ayudantes técnicos de Sanidad de di
cho Cuerpo que a continuación se re
lacionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Al Servicio Geográfico del Ejército 
(Madrid) 

Ayudante técnico de Sanidad de se
gunda D. Cipriano Ruiz Morillas (494), 
de la Jefatura y Grupo de Sanidad de 
la Agrupación Logística de la División 
Acorazada «Brúñete» núm. 1. 

A la Academia de Sanidad Militar 
(Madrid) 

Ayudante técnico de Sanidad de se
gunda D. E d u a r d o Romero López 
(545), de la 212 Comandancia de la 
Guardia Civil: 

Al Centro Técnico de Intendencia 
(Madrid) 

Ayudante técnico de Sanidad de.se
gunda D. Juan López Moreno (517), 
del Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería Villaviciosa núm. 14. 

Al Hospital Militar de Zaragoza,, para 
el Servicio 'de Traumatología 

Ayudante técnico de Sanidad de ter
cera, asimilado a brigada D. Luis Mar
tínez Olivan (677), del Regimiento Ca
zadores de Alta Montaña Galicia nú
mero 64. 

Al Hospital Militar de Melilla 

Ayudante técnico de Sanidad de pri
mera D. José Molina Martín (344), de 
disponible forzoso en la guarnición de 
Ceuta. 

A la Clínica Militar de Salamanca 

Ayudante técnico de Sanidad de pri
mera D. Juan Moreda Holgado (345), 
de disponible forzoso en la guarnición 
de Vitoria. 

Al Regimiento Mixto de Infantería Viz
caya núm. 21 (Bétera, Valencia) 

Ayudante técnico de Sanidad de ter
cera, asimilado a brigada, D. José Ga
lán Rochina (675), de la Academia Ge
neral Básica de Suboficiales. 

29 de diciembre de 1981 

Al Grupo de Artillería de Campaña 
ATP. XI (Campamento, Madrid) 

Ayudante técnico de Sanidad de ter
cera, asimilado a brigada, D. Gregorio 
Arcones Arcones (671), del Regimien
to de Infantería San Marcial núm. 7. 

Al Regimiento de Artillería Antiaérea 
Ligera núm:. 26 (Valladolid) 

Ayudante técnico de Sanidad de ter
cera, asimilado a brigada, D. Juan Ve-
lasco Barreno (674), del Regimiento 
de Infantería Mérida núm. 44. 

Al Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 72, para el II Grupo (Maníses, 

Valencia ) 

Ayudante técnico de Sanidad de ter
cera, asimilado a brigada, O. Vicente 
Navarro Gómez (602), del C. I .R. nú
mero 9. 

Al C. I. R. núm. 1, Campamento de San 
Pedro (Colmenar Viejo, Madrid) 

Ayudante técnico de Sanidad de ter
cera, asimilado a brigada, D. Antonio 
Sarria Becerra (672), del Regimiento 
Acorazado de Caballería España nú
mero 11. 

Al C. I. R. núm. 5, Campamento de Ce
rro Muriano (Córdoba) 

Ayudante técnico de Sanidad de ter
cera, asimilado a brigada, D. Juan Ma
nuel Gamero Albarrán (652), del Cen : 

tro de Instrucción de Reclutas núme
ro 11, quedando agregado en su ante
rior destino hasta la incorporación de 
su relevo, sin que esta agregación, en 
ningún caso, pueda ser superior a 
tres meses. 

PREFERENCIA FORZOSA 

. Al Hospital Militar de Valladolid 

Ayudante técnico de Sanidad de pri
mera D. Eduardo Latiesas V i c e n t e 
(341), de disponible f o r z o s o en la 
guarnición de Zaragoza. 

FORZOSO 

A la-Clinica Militar de Gerona 

Ayudante técnico de Sanidad de pri
mera D. Antonio Ruiz Real (349), de 
disponible forzos en la guarnición de 
Madrid y agregado al. Centro Técnico 
de Intendencia. 

Madrid, 22 de diciembre de 1981. 

OFICINAS MILITARES 

Destinos 

La Orden 362/15.433/81 (O. O. nú
mero 292), se modifica como sigue: 

Página 1.350, columna tercera: 

D. O. núm. 295 

Teniente de Caballería de la Escala 
auxiliar (2.° Grupo), D. Julián Díaz 
Platero; su primer apellido es Diez. 

Madrid, 26 de diciembre de 1981. 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 

15.564 
Orden 362/15.564/81 

Clase C, tipo' 8.° 
Plantilla eventual. 
Segunda convocatoria. 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala acti
va, Grupo de «Destino de Arma o-
Cuerpo» para Juez del Juzgado Mili
tar Especial Permanente de la Ley 
del Automóvil de Madrid, incluida en 
la Tabla de Baremos, publicada por 
Orden 16.594/158/79, de 7 de noviem
bre. 

Esta vacante puede ser solicitada 
por coroneles de cualquier Arma (Es
cala activa), Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», que serán destinados en 
defecto de peticionarios del empleo pa
ra el que se anuncia, y será asignada 
por este orden de empleo, al de ma
yor baremo. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel -General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Días días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Diario 
Oficial». 

Madrid, 22 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal,. 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES-

15.565 
Orden 362/15.565/81 

Clase C, tipo 7.° 
Una de comandante o capitán de 

cualquier Arma, Escala activa, Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», exis
tente en el Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas, Subdelegación de 
Algeciras. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Dia
rio Oficial». . . 

Madrid, 22 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 
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15.566 
Orden 362/15.566/81 

Clase C, tipo 7.° 
Una de teniente de la Escala au

xiliar, segundo Grupo u oficiales de la 
Escala Especial de Jefes y Oficiales 
(de Mando) indistintamente, de cual
quier Arma o Cuerpo de Intendencia, 
Sanidad, Farmacia o Veterinaria, exis
tente en el Instituto Social de las Fuer
zas Armadas, Delegación de Granada. 

Esta vacante puede ser solicitada 
por tenientes de la Guardia Real, se
gundo grupo, y por oficiales de la Es
cala de complemento de cualquier Ar
ma o Cuerpo de Intendencia, en ser
vicio activo, que hayan rebasado la 
edad en la que los de su mismo em
pleo de la Escala activa de las Armas 
pasan al Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», que por este orden 
podrán ser destinados en defecto de 
peticionarios de los empleos y Esca
las para los que se anuncian. 

. Por ser vacante de carácter burocrá
tico, el personal de la EEJO (M) ten
drán en cuenta lo dispuesto' en los 
artículos 59 y 60 del Decreto 2.956/74 
(D. O, núm. 245), y 13 del Regla
mento aprobado por Orden de 1 de 
septiembre de 1977 (D. O. núm. 214). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha- resumen, .que 
se remitirán al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Dia
rio Oficial». 

Madrid, 22 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Escala de complemento 

Vacantes 

15.567 
Orden 362/15.567/81 

Para atender las necesidades 
de capitanes de las Armas y Cuerpos 
del Ejército, se anuncia la presente 
convocatoria de vacantes de capitán 
de complemento, las cuales serán so
licitadas y adjudicadas con arreglo a 
las normas siguientes: 

Primera.—Podrán solicitarlas los ca
pitanes en servicio activo que hayan 
cumplido dos años de servicio en el 
destino que ocupan los capitanes aje
nos al servicio activo que lleven más 
de doce años de servicio activo entre 
capitán, teniente y alférez, que tengan 
titulación universitaria u otra homolo
gada con ella y que no hayan cum
plido los cincuenta y un años en la 
fecha de publicación de esta Orden. 

Segunda.—Podrán solicitarlas los 
tenientes en servicio activo que lleven 
más de doce años de servicio activo 

entre teniente y alférez que hayan su
perado el curso de aptitud para el as
censo a capitán y siempre que hayan 
ascendido a capitán los tenientes de 
su misma o mayor antigüedad de cual
quiera de las demás Escalas y los te
nientes ajenos al servicio activo que, 
además de las anteriores, reúnan las 
condiciones de tener titulación univer
sitaria u otra homologada con ella y 
no hayan cumplido los cincuenta y un 
años en la fecha de publicación de 
esta Orden. 

Tercera.—Las peticiones se efec
tuarán mediante instancia ajustada al 
modelo del anexo I, y se dirigirán al 
Teniente General Jefe del Mando Su
perior de Personal (Dirección de Per
sonal) del Cuartel General del Ejér
cito. 

En las instancias se relacionarán, 
por Orden de preferencia, los destinos 
que se deseen ocupar. Asimismo, los 
tenientes solicitarán el consiguiente 
ascenso a capitán. 

Los tenientes en servicio activo de
berán indicar en sus instancias que, 
caso de no obtener destino voluntario, 
aceptan ser destinados forzosos a las 
vacantes que queden sin cubrir o, por 
el contrario, que no desean ser desti
nados forzosos y que renuncian tem
poralmente al -ascenso. 

Cuarta.—Las instancias deberán for
mularse en el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial», y 
se cursarán por conducto regular o 
a través de la autoridad militar de la 
provincia, acompañadas de la copia 
de la conceptuación merecida durante 
su tiempo de servicio anterior y, en 
su caso, copia de la titulación univer
sitaria que posea. 

Quinta.—Las vacantes se asignarán 
con carácter voluntario en primer lu
gar a los capitanes y a continuación 
a los tenientes, según el mayor tiempo 
de servicio activo en su empleo. 

Si quedaran vacantes sin cubrir, se 
adjudicarán con carácter forzoso, por 
el orden de mayor a menor tiempo de 
servicio activo de tenientes, a aquellos 
tenientes en servicio activo que en 
sus instancias hayan aceptado su des
tino forzoso. 

Sexta.—Los tenientes que obtengan 
destino serán ascendidos a capitán. 

Séptima.—Los procedentes de la si
tuación de ajenos al servicio activo 
pasarán a la de servicio activo duran
te un período de un año, que podrá 
prorrogarse siempre que lo soliciten 
del Mando Superior de Personal, con 
dos meses de antelación a la finaliza
ción del mencionado período. 

Los que se encontraban en servicio 
activo continuarán cumpliendo el com
promiso anterior. 

Octava.—Los tenientes que obten
gan ascenso se escalafonarán detrás 
de los capitanes y por el orden de 
mayor a menor tiempo de servicio ac
tivo en el empleo de teniente. 

Novena.—Los gobernadores y co
mandantes militares darán la máxima 

i difusión a esta Orden. 
| Décima.—Vacantes que se anuncian: 

Infantería 

Regimiento de Infantería Inmemo
rial del Rey núm. 1, Madrid.—Una. 

Regimeinto de Infantería Teruel nú
mero 48, Ibiza.—Una. 

Caballería 

Regimiento de Caballería Acoraza-
España núm. 11, Burgos.—Una. 

Grupo Ligero de Caballería I, Ge-
tafe (Madrid).—Una. 

Grupo Ligero de Caballería II, Cór
doba.—Una. 

Grupo Ligero de Caballería III, Al-
coy (Alicante).—Una. 

Grupo Ligero de Caballería IV, Ge
rona.—Una. 

Grupo Ligero de Caballería V, Za
ragoza.—Una. 

Grupo Ligero de Caballería VI, Vi
toria.—Una. 

Grupo Ligero de Caballería VII, Gi-
?j'ón (Asturias).—Una. 

Grupo Ligero de Caballería VIH, Lu
go.—Una. 

Grupo Ligero de Caballería IX, Jaén. 
Una. 

Regimiento de Instrucción Caltrava 
número 2, de la Academia de Caba
llería, Valladolid.—Una. 

Artillería 

Regimiento Mixto de Artillería núme
ro 30, Ceuta.—Una. 

Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 21, Lérida.—Una. 

Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 22, Gerona.—Una. 

Regimiento de Artillería de Campa
ña número 63, Burgos.—Una. 

Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 32, Melilla.—Una. 

Intendencia 

Centro Técnico de Intendencia, Ma
drid.—Dos. 

Sanidad 

Hospital Militar de Sevilla, para el 
Servicio de Medicina Interna.—Una. 

Hospital Militar de Valencia, para el 
Servicio de Medicina Interna.—Una. 

Hospital Militar de Barcelona, para 
el Servicio de Medicina Interna.—Una. 

Hospital Militar de Zaragoza, para 
el Servicio de Hematología.—Una. 

Hospital Militar de Burgos, para el 
Servicio de Anestesiología y Reanima
ción.—Una. 

Farmacia 

Academia de Farmacia Militar, Ma
drid.—Una. 

Agrupación de Tropas de Farmacia 
de la Reserva General, Madrid.—Una. 

Veterinaria 

Sección de Tiro, Cordovilla la Real 
(Palencia).—Una. 

Madrid, 18 de diciembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 
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A N E X O I 

MODELO DE INSTANCIA 

(Para solicitud de vacantes de capitán de complemento) 

Primer apellido 

Segundo apellido 

Nombre 

Empleo y Arma o Cuerpo Fecha de ingreso en 
el Ejército 

Tiempo de servicio 
activo en el empleo 

Fecha de antigüedad 
en .el empleo 

Situación 
(Ajeno • en servicio 

activo) 
Destino «D. O.» 

D. N. I. Lugar de nacimiento Provincia Fecha de 
nacimiento 

Nombre del padre Nombre de la madre Domicilio actual 

' Profesión Orden de la convocatoria 

Fecha en que efectuó 
•el curso de capitán 

Solilcta el ascenso a capitán 

Acepta ser destinado forzoso o renuncia al destino forzoso y temporalmente al ascenso 

VACANTES QUE SOLICITA 

de de 

Excmo. Sr.: 

EXCMO. SR. TENIENTE GENERAL JEFE DEL MAS PE (Dirección de Personal). Cuartel General 
del Ejército.—MADRID. 
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INTERVENCIÓN GENERAL 

VARIAS ARMAS 

Reenganches 
15.568 

Orden 308/15.568/81 

Como comprendido \con las 
disposiciones que se citan, se conce
de al personal que a continuación se 
relaciona, el período bienan de re
enganche que para cada caso que in
dica: 

A) Con arreglo a la Ley de 22 de 
diciembre de 1955 (D. O. núm. 292) 
Orden de 30 de enero de 1956 («Dia
rio Oficial núm. 25). 

Del Regimientoo de Infantería <de la 
Reina núm. 2 

Primer período, con antigüedad de 
14 de diciembre de 1981: 

Cabo primero Antonio Rubio Ariza. 

Del Regimiento Mixto 'de Infantería So
ria núm. 9 

Primer período, con antigüedad de 
15 de diciembre de 1981: 

Cabo primero José Cubero Duran. 
Otro, Bartolomé García Orellana. 
Otro, Antonio Fonbella Rodríguez. 
Otro, Jesús Alcázar Granados. 

Del Regimiento de Infantería Córdoba 
núm. 10 

Segundo período, con antigüedad 
de 8 de diciembre de 1981: 

Cabo primero José Manuel Porte-
llano García. 

Primer período, con antigüedad de 
30 de enero de 1982: 

Cabo primero José Navarro Mo-
chón. 

Del Regimiento de Infantería Mecani
zada Castilla 'núm. 16 

Primer período, con antigüedad de 
14 de diciembre de 1981: 

Cabo primero José Cuenda Carre
tero. 

Del Regimiento de Infantería Valencia 
núm. 23 

Cuarto período con antigüedad de 
15 de diciembre de 1981: 

Cabo primero F e l i p e Fernández 
Vega. 

Del Regimiento de Infantería Mecani
zada Asturias núm- 31 

Primer período, con antigüedad de 
15 de diciembre de 1981: 

Cabo primero Javier Espada García.! 

29.de diciembre de 1981 

Del Regimiento de Infantería Granada 
núm. 34 

Primer período con antigüedad de 
30 de julio de 1981: 

Cabo primero José Ocaña Vázquez. 

Del Regimiento de Infantería Palma 
número 47 

Segundo período, con antigüedad 
de 12 de diciembre de 1981: 

Cabo primero José Osma Bosch. 

Del Regimiento de Infantería Cana
rias núm. 50 

Primer período, con antigüedad de 
27 de enero de 1982: 

Cabo primero Higinio Llusía Armas. 

Del Regimiento Cazadores de Monta
ña Arapiles núm. 62 

Primer período, con antigüedad de 
10 de enero de 1982: 

Cabo primero Prudencio Sánchez 
Abellán. 

Del Regimiento Cazadores Alta Monta
ña Valladolid núm. 65 

Primer-período, con antigüedad de 
15 de diciembre de 1981: 

Cabo primero José Allúe ¡García. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Tetuán 1 

Primer período, con antigüedad de 
8 de enero de 1982: 

Cabo primero Francisco Olózaga 
León. 

De la Escuela Superior del Ejército 

Segundo período, con antigüedad 
de 15 de diciembre de 1981. 

Cabo primero Ernesto Sanjuán Gui
jarro. 

De la Academia de Infantería 

Primer período, con antigüedad de 
I de febrero de 1982: 

Cabo primero Antonio Porras Rojas. 
Otro, José Rodríguez Martín 

Del Regimiento" Ligero Acorazado de 
Caballería Santiago núm. 1 

Segundo período, con antigüedad 
de 15 de diciembre de 1981: 

Cabo primero Ventura Iglesias Mo
reno. 

Del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 5 

Segundo período, con antigüedad 
de 9 de diciembre de 1981: 

Cabo primero Juan José Rodríguez 
Ortega. 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 42 

Primer período, con antigüedad de 
de 1 de diciembre de 1981: 

Cabo Carlos Pérez Gómez. 

1.401 

Del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 94 

Primer período, con antigüedad de 
I de noviembre de 1981: 

Cabo primero Domingo Hernández 
Caraballo. 

Del Parque de Artillería de Granada 

Segundo período, con antigüedad 
de 8 de diciembre de 1981: 

Cabo primero Miguel Galdeano Var
gas. 

Otro, Juan Palomares Rejón. 

Del Grupo de Artillería Antiaérea Li
gera núm. 2 

Primer período, con antigüedad de 
15 de septiembre de 1981: 

Cabo primero José Tristancho Do
mínguez (Rectificación de la Orden 
308/14.514/81). 

Del Regimiento de Pontoneros y Espe
cialidades de Ingenieros 

Primer período, con antigüedad de 
15 de diciembre de 1981: 

Cabo primero Jesús Arilla Buñuel. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
de Canarias 

Primer período, con antigüedad', de 
29 de enero de 1982: 

Cabo primero Andrés Castro Albor
noz. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros XXI 

Primer período, con antigüedad de 
I I de diciembre de 1981: 

Cabo primero Rafael Cabrera Maes
tre. (Rectificación de la O r d e n 
308/14.514/81). 

Del Grupo Regional de Sanidad: Mi-
litat de Canarias 

Segundo período, con antigüedad 
de 9 de enero de 1982: 

Cabo primero Juan Martos Gómez. 

B) Con arreglo al Decreto de 31 
de marzo de 1944 (D. O. núm. 84). 

De la División de Infantería Motorizada 
«Maestrazgo» núm. 3 

Segundo período, con antigüedad 
de 9 de octubre de 1981: 

Cabo primero músico Pascual Iz
quierdo Rizo. 

Otro, Rafael Martínez Cabo. 

Del Regimiento de Infantería San Mar
cial núm. 7 

Tercer período, con antigüedad de 
12 de diciembre de 1981: 

Cabo músico José Domínguez Her
nando. 

De la Brigada de Infantería Mecani
zada XXI 

Segundo período, con antigüedad 
de 11 de diciembre de "1981: 

Cabo primero músico Pablo Ángel 
Molina Quero. 

http://29.de
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Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8 

Cuarto período, con antigüedad de 
1 de octubre de 1981: 

Cabo de Banda Miguel Pitalúa Ba
llesteros. 

Madrid, 21 de diciembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

SUBSECRETARÍA D E DEFENSA 

Secretaría General para Asuntas 
Je Personal y Acción Social 

Orden Ministerial Delegada nú
mero 111/03224/81, de 19 de di
ciembre, por la que se concede 

beneficios de ingreso a doña 
María del Carmen, doña María 
Eugenia, don Juan, doña María 
Teresa y don José María Alonso 

y Yagüe 

Por reunir las condiciones establecí; 
das en la legislación vigente sobre be
neficios de ingreso, y visto el informe 
favorable del Estado Mayor del Ejér
cito, de conformidad con las faculta
des que confiere la Orden núm. 113/ 
81, de 31 de agosto, se conceden los 
citados beneficios, previo examen de 
suficiencia, sin cubrir plaza, en los 
concursos y oposiciones a los Cuerpos 
de Funcionarios Civiles de la Adminis
tración Militar a 0 . a María del Carmen 
doña María Eugenia, D. Juan, doña 
María Teresa y D. José María Alonso 
y Yagüe, nietos del Teniente General 
excelentísimo señor D. Juan Yagüe 
Blanco, en posesión de dos Medallas 
Militares Individuales, así como en los 
Centros de Enseñanza dependientes 
del Ministerio de Defensa a los dos 
citados varones. 

Madrid, 19 de diciembre de 1981. 

El Subsecretario de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LUCIM 

Orden Ministerial Delegada nú
mero 111/03237/81, de 19 de di
ciembre, por la que se concede 
beneficios de ingreso a don Pa

blo Lorenzo Diez y Telia 

Por reunir las condiciones estableci
das en la legislación vigente sobre be
neficios de ingreso,- y visto el informe 
favorable del Estado Mayor del Ejér
cito, de conformidad con las faculta
des que confiere la Orden núm. 113/ 
81, de 31 de agosto, se conceden los 
citados beneficios, previo examen de 
suficiencia, sin cubrir plaza en los Cen
tros de Enseñanza del Ministerio de 
Defensa y en los Cuerpos de Funcio
narios Civiles de la Administración Mili
tar a don Pablo Lorenzo Diez y Telia, 
nieto del General excelentísimo señor 
don Heli Holando de Telia y Cantos, 
en posesión de la Cruz Laureada de 
San Fernando. 

Madrid, 19 de diciembre de 1981. 

El Subsecretario de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LUCINI 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA REGIONAL DE CONTRATA
CIÓN DE LA 4." REGIÓN MILITAR 

Expediente núm. 4/82 

Hasta las once (11,00) horas del día 
12 de enero de 1982, se admitirán ofer 
tas en la Secretaría de esta Junta, si
ta en el edificio del Gobierno Militar 
de Barcelona, 1 . a planta, para la adqui
sición de paja pienso, por e! sistema 

de concurso público urgente, con des
tino a los Establecimeintos de Intenden
cia de la 4. a Región Militar, necesida
des primer semestre de 1982, con arre
glo al siguiente detalle: 

Plaza de Barcelona, hasta un impor
te de 2.640.000,00 pesetas. 

Plaza de Berga,. hasta un importe 
de 1.430.000,00 pesetas. 

Plaza de Seo de Urgel, hasta un im
porte de 1.430.000,00 pesetas. 

Plaza de Lérida, hasta un importe 
de 5.940.000,00 pesetas. 

El citado concurso se celebrará el 
mismo día 12 a las 11,30 horas. 

El pliego de bases y demás infor
mación, en la Secretaría de esta Junta, 
de 9,00 a 13,00 horas. 

El importe de. los anuncios serán a 
cargo de los adjudicatarios. 

Barcelona, 16 de diciembre de 1981. 

Núm. 497 P. 1—1 

Se recuerda lo dispuesto por la Super io r idad respecto a la convenienc ia de insertar en este D I A R I O O F I C I A L 
cuantos anuncios hayan de pub l icarse por los O r g a n i s m o s ; Cuerpos, Centros y Dependenc ias mil itares, indepen

dientemente de los que f iguren en otras rev istas oficiales y en la P r ensa nac iona l . 

PAGOS AL SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL EJERCITO 
«DIARIO OFICIAL» y «C. L.» 

La Superioridad se ha servido disponer 
los Organismos y Autoridades militares con 
Ejército («Diario Oficial» y «C. L.») cualquie 
Cuerpos, Centros y Dependencias, bien po 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden circu 
ro 201), o bien directamente. 

Por lo expuesto, esta Dirección suplica a 
pendencias dispongan no se efectúe ningu 
contraigan con la misma, los de su mando, 
gos por sus importes. 

que para compensar todos los débitos que 
traigan con el Servicio de Publicaciones del 
ra que sea su motivo, se cursen cargos a los 
r intermedio de la Caja Central Militar, de 
lar de 27 de octubre de 1944 («C. L.» núme-

los señores Jefes de Cuerpo, Centros y De-
na remesa de metálico por los débitos que 
hasta no recibir los correspondientes car-

LA DIRECCIÓN 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL EJERCITO.—«DIARIO OFICIAL» 
Palacio de Buenavista Alcalá, 51 Madrid -14 


